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De un vistazo

La antología «Un alegato en favor del libre comercio» presenta hechos sólidos y su 
finalidad es contribuir a objetivar el debate emocional sobre la globalización.

La publicación muestra:

 › El libre comercio refuerza la prosperidad de todos los grupos de población en 
todos los países involucrados.

 › Aumenta la protección laboral y la transparencia, especialmente en los países 
menos desarrollados.

 › En cuanto a la mitigación del cambio climático, el libre comercio es tanto parte de 
la solución como del problema.

En el primer capítulo, «El libre comercio aumenta la prosperidad en todo el mundo»,   
el profesor Luca Rebeggiani demuestra que existe un claro vínculo entre el grado 
de apertura de las economías y su prosperidad. Explica que esto también se aplica 
explícitamente a los países menos desarrollados y a los estratos sociales con menos 
ingresos.

Cita como argumentos centrales:

 › La globalización y el libre comercio incitan a un enorme aumento de la eficien-
cia y, por tanto, también de las ganancias de bienestar para la mayoría de los 
habitantes del planeta. Muchos países que anteriormente eran considerados 
muy pobres y que se abrieron al libre comercio desde 1950, han mejorado como 
nunca en la historia sus condiciones de vida en amplios sectores de la población.

 › Es cierto que no todos los grupos de población se han beneficiado por igual del  
aumento de la prosperidad inducido por el libre comercio. El libre comercio no 
puede compensar las deficiencias regulatorias locales.

 › La hoja de ruta para el futuro: Defender la idea del libre comercio frente a las  
tendencias neomercantilistas de la izquierda y la derecha políticas, reforzando al 
mismo tiempo la competencia reguladora de los Estados nación y las organizacio-
nes multilaterales.

En el segundo capítulo, el profesor Heribert Dieter analiza que el libre comercio requiere  
normas. Explica claramente que los beneficios de la globalización aumentan en gran 
medida gracias a unas buenas normas y que los agentes más débiles se benefician 
especialmente de ellas.

 › Un régimen comercial liberal sólo puede garantizar la paz si no existen grandes 
asimetrías entre países. A nivel de la UE existen normas claras al respecto, pero a 
nivel mundial habría que trabajar con más insistencia.

 › La división internacional del trabajo es útil en casi todos los casos, pero se necesitan 
medidas políticas para corregir una evolución indeseable. Entre ellas se encuentran, 
en primer lugar, las oportunidades de acceso al mercado laboral para personas 
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desempleadas, los incentivos para mejorar la cualificación profesional, la redistribu-
ción de los ingresos del mercado a través de los impuestos y las prestaciones socia-
les, así como la eliminación de las estructuras económicas enquistadas.

En el tercer capítulo, la profesora Galina Kolev examina la cuestión de si el libre 
comercio perjudica al clima. Llega a la conclusión de que no existe una relación tan 
clara, aunque suela aceptarse de forma axiomática en el debate público.

 › Los datos y el análisis de la literatura pertinente sugieren que la relación entre el 
aumento del comercio internacional y las emisiones mundiales de gases de efecto 
invernadero no es en absoluto tan clara.

 › A través de los instrumentos de la política comercial, los flujos comerciales inter-
nacionales y la política comercial pueden compensar las emisiones de dióxido de 
carbono y contribuir positivamente a la transformación de la política de cambio 
climático, pero sólo de forma complementaria.

 › La principal carga para resolver este problema global sigue siendo la política de 
cambio climático. Dispone de instrumentos eficaces para poner precio a los efec-
tos negativos del cambio climático y, por lo tanto, ofrecer la mejor solución al pro-
blema existente.

En el cuarto capítulo, el Dr. Axel Berger demuestra que el intento de establecer nor-
mas en materia de sostenibilidad o sociales en el marco de las asociaciones comercia-
les sí funciona.

 › Las cláusulas medioambientales y de sostenibilidad se han convertido en parte 
integrante de los acuerdos comerciales actuales. Investigaciones empíricas recien-
tes demuestran que este entrelazamiento entre las políticas comerciales y de 
desarrollo sostenible influyen positivamente en las normas medioambientales y 
sociales de los países miembros sin limitar el impacto positivo de los acuerdos de 
libre comercio en los flujos comerciales.

 › Los acuerdos comerciales que incluyen cláusulas medioambientales y laborales 
pueden ser un elemento importante de la política internacional en favor del desa-
rrollo sostenible. Sin embargo, su eficacia inmediata no está en absoluto garan-
tizada y los cambios hacia una mayor sostenibilidad necesitan una estrategia 
amplia y medidas de apoyo de otros sectores.
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Introducción

Jan Cernicky

En los últimos años se ha observado una tendencia sorprendente: Aunque la prospe-
ridad y la seguridad material en Alemania son mayores que nunca, gran parte de la 
población se aparta de una de las principales razones para ello: el libre comercio.

Es indiscutible que el comercio exterior ha sido determinante para el éxito económico 
de Alemania. Desde 1960, el comercio exterior alemán se ha multiplicado por cin-
cuenta, pasando de 46.000 millones a 2,5 billones de euros. Durante el transcurso de 
estos años, la calidad de vida de la población de Alemania también ha mejorado con-
siderablemente. Esto no se debe únicamente a la mayor integración de Alemania en 
el comercio internacional, pero es sin duda un factor central.

Una cuarta parte de los puestos de trabajo alemanes depende directa o indirecta-
mente del comercio internacional; en la industria, incluso la mitad. Esto ha contribuido 
a que nunca haya habido en Alemania tantos trabajadores sujetos a las cotizaciones de 
la seguridad social como ahora. La división global del trabajo provocada por el comer-
cio ha llevado la economía alemana a la especialización, aumentando la productivi-
dad global y reduciendo las horas de trabajo a los niveles más bajos de la historia. Al 
mismo tiempo, los ingresos netos medios son más altos que nunca. Lo que a menudo 
se pasa por alto: En última instancia, los beneficios del libre comercio repercuten posi-
tivamente en las oportunidades económicas de todos los ciudadanos, incluidos los 
que trabajan en sectores sometidos a la presión de la globalización. Por lo tanto, los 
ingresos fiscales también son más altos que nunca. De este modo, el Estado puede 
permitirse políticas sociales ambiciosas y reducir la desigualdad de ingresos existente 
mediante políticas redistributivas. El porcentaje de población en riesgo de pobreza se 
sitúa en torno al 15 % desde hace una década. Solamente ha estado tan bajo una vez 
en la historia: al final del llamado milagro económico a mediados de los años 70.

También, en términos de calidad de vida, salud y seguridad, los alemanes están mejor 
que nunca: el promedio de esperanza de vida es ahora 15 años mayor que en 1960, y 
el aire y el agua nunca han estado más limpios desde el comienzo de la era industrial. 
Según las estadísticas policiales sobre delincuencia, el número de delitos es también 
menor que en cualquier otro momento desde 1980, aunque la comparabilidad con el 
periodo anterior es cuestionable. Los ciudadanos pueden permitirse productos mejo-
res y más seguros. Por ejemplo, el número de fallecidos en accidentes de tráfico se ha 
reducido a un tercio del nivel de 1960, situándose en el nivel más bajo desde que se 
empezó a llevar esta estadística.

A pesar de esta relación, ampliamente fundamentada en esta publicación, existe una 
resistencia por parte de una amplia coalición de diversos grupos de presión, así como 
de la población, a la profundización en la cuestión del libre comercio. Por el momento, 
este hecho ha impedido, por ejemplo, importantes acuerdos de libre comercio con 
EE.UU. (TTIP 2015) o con MERCOSUR (2020). En otros Estados del mundo occidental, 
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este difuso rechazo a la globalización ha dejado huellas aún más claras. Esto se hizo 
más evidente con ciertos acontecimientos relacionados con el Brexit y la elección de 
Donald Trump como presidente de los EE.UU. en 2016.

Las causas de este escepticismo hacia el libre comercio en particular y la globalización 
en general son complejas y no pueden atribuirse únicamente a argumentos raciona-
les. Sin embargo, se nutre de una serie de argumentos aducidos repetidamente y que, 
sin duda, pueden ser examinados sobre una base de hechos:

El libre comercio sólo beneficia a unos pocos ricos y, por el contrario, reduce la pros-
peridad de la gran masa de la población.

 › El libre comercio es especialmente perjudicial para los países menos desarrolla-
dos y sus poblaciones pobres.

 › Contribuye a socavar los derechos humanos y los mecanismos de seguridad y  
salud laboral en todo el mundo.

 › Provoca un éxodo industrial y, por tanto, la pérdida de puestos de trabajo en los 
países desarrollados.

 › Es perjudicial para el clima.

Esta publicación demostrará que estos argumentos no son correctos, sino que a 
menudo ocurre lo contrario:

 › El libre comercio aumenta la prosperidad de todos los grupos de población en 
todos los países involucrados, aunque en diferentes grados y no al mismo tiempo.

 › Aumenta la seguridad laboral y la transparencia, especialmente en los países  
en vías de desarrollo.

 › En cuanto a la mitigación del cambio climático, es de la misma manera parte de 
la solución y del problema.

Sin embargo, también está claro que los beneficios del libre comercio son especial-
mente evidentes cuando se proporciona un marco normativo estable mediante nor-
mas claras y sólidas.

En el primer capítulo, «El libre comercio aumenta la prosperidad en todo el mundo», el 
profesor Luca Rebeggiani explica el vínculo entre el grado de apertura de una econo-
mía y su crecimiento económico. La vieja regla de Ricardo de que el comercio benefi-
cia a ambos socios comerciales incluso cuando uno de ellos es significativamente más 
competitivo sigue siendo válida. El comercio no es un juego de suma cero en el que los 
beneficios son para una parte sólo porque se los arrebata a la otra. Por el contrario, el 
pastel se hace más grande y ambas partes consiguen un trozo mayor. Al mismo tiempo, 
Rebeggiani demuestra que el aumento de la prosperidad también llega a la población 
más pobre. En realidad, no son cada vez más pobres, sino todo lo contrario: el número 
de personas absolutamente pobres en el planeta nunca ha sido tan bajo, al tiempo 
que las condiciones de trabajo han mejorado notablemente, ¡sobre todo en los países 
en vías desarrollo! Esto también se debe a que los medios de comunicación occidenta-
les libres se interesan por ello y aportan una transparencia a estos temas que antes no 
existía en los países en vías de desarrollo con poca libertad de prensa. El argumento 
contrario de que en los antiguos países desarrollados se han perdido puestos de 
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Introducción

trabajo, también es cierto pero sólo hasta cierto punto. Por ejemplo, en Alemania, se 
mitigaron bien las pérdidas en los «viejos» sectores industriales siendo compensadas 
con puestos de trabajo mejor pagados. Esto es claramente visible en la evolución de 
las cifras de desempleo. Los trabajadores que seguían sin poder encontrar un nuevo 
empleo estaban al menos protegidos por un sistema social bien desarrollado.

Los países anglosajones con un Estado social menos desarrollado han tenido menos 
éxito en esta transformación. Se demuestra que la gestión del libre comercio y sus 
efectos son muy beneficiosos: El libre comercio necesita normas. El profesor Heribert 
Dieter aborda este tema en el segundo capítulo, «Los beneficios económicos y socia-
les de un orden comercial liberal». Está claro que los beneficios de la globalización 
se potencian enormemente a través de buenas normas. Esto es igualmente cierto a 
nivel internacional, donde el libre comercio basado en normas contribuye a preservar 
la paz y a reducir la pobreza. Al mismo tiempo, también se necesitan normas sólidas, 
por ejemplo en el marco normativo de la OMC, para garantizar que las potencias del 
mundo no se aprovechen de los países menos poderosos. La crisis de la OMC está 
provocando dificultades en el sistema comercial multilateral basado en normas, lo 
que resulta especialmente desfavorable para las economías menos desarrolladas.

En el tercer capítulo, «Libre comercio y mitigación del cambio climático», la profesora 
Galina Kolev examina la cuestión de si el libre comercio perjudica al clima. Llega a la 
conclusión de que esta clara relación, que a menudo suele aceptarse de forma axio-
mática en el debate público, no existe. Por ejemplo, muestra que aunque las emisio-
nes de gases de efecto invernadero aumentan como consecuencia de la expansión 
del transporte y la producción, por otro lado los cambios en los procesos de produc-
ción y las cadenas de suministro y, sobre todo, la mejora del acceso a la tecnología 
pueden compensar cada vez más este efecto. La relación entre el grado de apertura 
de una economía y el descenso de las emisiones de CO2 en la producción, por ejem-
plo, es sorprendentemente evidente. Con normas claras, como la tarifación de car-
bono eficiente, el libre comercio puede diseñarse de manera que la producción se 
desplace hacia donde cause las menores emisiones de gases de efecto invernadero. 
Así que, de nuevo, unas normas sólidas son el elemento que potenciaría el efecto 
positivo del libre comercio.

La introducción de un sistema de comercio de emisiones o la aplicación de normas 
mínimas en materia de seguridad y salud en el trabajo también pueden estimularse 
vinculándolas a la concesión de beneficios comerciales. Las potencias mundiales, 
como la UE y EE.UU., intentan conseguirlo introduciendo capítulos sobre sostenibi-
lidad en los acuerdos de libre comercio. El Dr. Axel Berger demuestra en el cuarto 
capítulo, «Capítulo sobre comercio y desarrollo sostenible en los acuerdos de libre 
comercio de la UE: Motivación, desarrollo y efectos», que el intento de establecer 
normas a través de asociaciones comerciales sí funciona. Esto ha tenido especial-
mente éxito durante la última década en cuanto a la normativa sobre seguridad labo-
ral y protección del medio ambiente. El Dr. Berger demuestra que los capítulos sobre 
sostenibilidad, a menudo criticados, no son una simple hoja de parra. Ciertamente, 
sólo con estos capítulos no se consigue que, por ejemplo, algunos gobiernos demo-
cráticos de países en vías de desarrollo se adhieran incondicionalmente a las nor-
mas de derechos humanos y medioambientales, pero sí son un importante factor de 
influencia en este sentido.

http://EE.UU
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Una y otra vez, la publicación muestra que un marco normativo estable aumenta sig-
nificativamente los beneficios del libre comercio mediante normas claras y sólidas. 
También puede interpretarse como un mandato político: los que quieran preservar la 
prosperidad, luchar contra la pobreza y salvar el clima deben participar en el debate 
sobre cómo dar forma a estas normas.

Esto es válido en especial ahora que se abre una puerta a la negociación sobre las 
normas globales con el nuevo presidente de EE.UU. Biden.

En conclusión, los beneficios del libre comercio superan claramente sus desventajas 
en todos los aspectos examinados. Por supuesto que el comercio no puede resolver 
los problemas existentes por sí solo: el mundo moderno es complejo y los problemas 
existentes, como en todas partes, sólo pueden abordarse mediante la interacción 
de diferentes planteamientos. En concreto, es necesario contraponer hechos sólida-
mente respaldados a la argumentación muy simplista de un juego de suma cero de 
ganadores y perdedores.

Esta publicación ha sido ideada para ser leída de una sola vez. Los capítulos se com-
plementan entre sí en el sentido de que las cuestiones más generales se tratan al 
principio y las más específicas que resultan de ellas, al final.

La Fundación Konrad-Adenauer-Stiftung, fiel a su compromiso con la economía social 
de mercado, busca contribuir con esta publicación a objetivar el debate sobre el tema 
de la «globalización». Invitamos a todos los interesados en este tema a unirse a noso-
tros en este debate abierto y controvertido.

http://EE.UU
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Luca Rebeggiani

1.1 Introducción

La percepción pública del impacto económico del comercio internacional ha experi-
mentado una evolución sorprendente en la mayoría de los países occidentales: de 
la euforia de los años ochenta y noventa sobre las economías cada vez más con-
vergentes del mundo, en cuya comunidad económica podrían incluirse por fin los 
antiguos países comunistas (Antràs, 2020), surgió a partir del cambio de milenio un 
escepticismo general, e incluso en muchos lugares un franco rechazo a la llamada 
globalización. Este escepticismo se extendió inicialmente en los círculos políticos de 
izquierda, donde, por ejemplo, se organizaron multitudinarias manifestaciones con-
tra las cumbres del G8 en Seattle (1999) o Génova (2001). Sin embargo, poco a poco 
se extendió al centro social, donde un trasfondo crítico respecto al libre comercio y a 
la globalización se ha convertido en un patrón argumentativo generalmente acep-
tado. Cientos de miles de personas procedentes de diferentes grupos de población y 
posiciones políticas, esta coma hace falta participaron en las manifestaciones contra 
los acuerdos de libre comercio del TTIP y CETA en Alemania en 2016. Sorprenden-
temente, en los últimos años, la voz más fuerte contra el libre comercio y la globa-
lización la ha levantado la derecha política, que ha sido noticia con acciones sen-
sacionales como el Brexit y la política decididamente proteccionista del presidente 
estadounidense Donald Trump (durante su mandato 2017 – 2021). Parece que las 
voces restantes a favor del libre comercio, abucheadas por la izquierda y la derecha, 
se han hecho apenas perceptibles en el debate público.

El libre comercio
aumenta la prosperidad
en todo el mundo
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Característico del «trasfondo crítico» descrito anteriormente es el énfasis excesivo en 
los riesgos del libre comercio y la ignorancia generalizada de los beneficios asocia-
dos al mismo. Es aceptado de forma relativamente incuestionable, a pesar de que el 
empresariado de hoy en día difícilmente podría pensar y actuar de forma diferente 
que en un mundo globalizado. Incluso en la investigación económica, a pesar de toda 
la preocupación por los problemas detallados, apenas hay voces a favor del proteccio-
nismo y las barreras comerciales (Poole, 2004). Y por último, las actuales generaciones 
jóvenes de «Millennials» y «Generación Z» disfrutan de las ventajas de un mundo sin 
barreras comerciales y libertad de movimiento como ninguna otra antes, que además 
las dan por sentado.

Esta publicación aborda esta sorprendente discrepancia entre el debate mediático y 
político y las preferencias que se revelan en la realidad social, que en su mayoría son 
muy favorables al libre comercio. Por lo tanto, el debate debe basarse en algunos de 
los estereotipos más importantes de los medios de comunicación relacionados con 
este tema como, por ejemplo, que el libre comercio, solo beneficia a los países ricos 
del Norte (capítulo 1.3) o que sólo favorece a las élites de un país (capítulo 1.4). Por 
último, se analizan brevemente los mercados de trabajo y se examina si el libre comer-
cio es el «culpable» del desempleo en los países altamente desarrollados (capítulo 1.5) 
o si se le puede responsabilizar de la obstrucción a la seguridad laboral (capítulo 1.6). 
Estos estereotipos se comentan y se confrontan con los resultados de la investigación 
y de simples análisis estadísticos. El objetivo de esta publicación es demostrar que el 
libre comercio ha sido uno de los factores que han hecho posible alcanzar nuestro 
estado actual de bienestar, aunque necesite ser regulado para que el mayor número 
posible de personas pueda beneficiarse de este.

1.2 El libre comercio está cambiando el mundo

El comercio a larga distancia se remonta a las primeras etapas de la historia de la 
humanidad (Stearns, 2001) y alcanzó proporciones considerables en ciertos perío-
dos de gran desarrollo, como en el siglo I d.C. con el apogeo del Imperio Romano 
(Young, 2001) o en el siglo XVI con el Renacimiento europeo. Sin embargo, el volumen 
de comercio de mercancías nunca superó el diez por ciento de la producción mun-
dial. No fue hasta alrededor de 1820, cuando los avances tecnológicos, que redujeron 
considerablemente los costes de transporte, y la difusión de una política de principios 
rectores, como el liberalismo, provocaron un repentino aumento de los movimientos 
de comercio transfronterizo. Esta fase, a menudo llamada «primera ola» de globa-
lización, terminó como muy tarde con el estallido de la Primera Guerra Mundial. En 
el periodo de entreguerras, el libre comercio no lo tuvo fácil en un mundo marcado 
por las consecuencias de la guerra, las crisis económicas y el neomercantilismo. Sin 
embargo, después de la Segunda Guerra Mundial, el panorama cambió fundamen-
talmente y comenzó lo que ahora llamamos la «Segunda ola de globalización». En la 
actualidad, cerca del 60 % del comercio mundial de bienes y servicios es transfronte-
rizo y casi todos los países del mundo participan en él. Esta segunda ola se está debi-
litando poco a poco, es decir, el porcentaje de las exportaciones e importaciones en el 
PIB mundial apenas ha aumentado desde hace algunos años, y la crisis del corona-
virus de 2020 y 2021, con sus numerosas restricciones de circulación y producción, 
tendrá sin duda un efecto atenuador (Antràs, 2020; Wohlmann/Rebeggiani, 2020).
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También desde el punto de vista ideológico, como ya se ha explicado anteriormente, 
el escepticismo de la globalización se ha generalizado en muchos países. No obstante, 
el volumen de comercio mundial se mantiene elevado y es poco probable que esto 
cambie, al menos a corto plazo: Las interdependencias de la producción internacio-
nal (cadenas de valor mundiales) son muy estrechas, al igual que la investigación y el 
desarrollo en la mayoría de los sectores de producción: los resultados de la investiga-
ción se publican a nivel internacional y, precisamente, las industrias que hacen un uso 
intensivo de la investigación necesitan los grandes mercados de consumo internacio-
nales para refinanciarse. Por lo tanto, en la práctica, el comercio internacional y la glo-
balización seguirán teniendo un impacto decisivo en la vida de las personas.

1.3 Libre comercio y prosperidad

Una tesis que suele citarse en los medios de comunicación y en la política es que 
sólo el «Norte global», es decir, los países económicamente fuertes, son de por sí los 
que se habrían beneficiado de la era del libre comercio, mientras que los países más 
«débiles» en el comercio mundial habrían sido los «explotados». A menudo, detrás de 
estas acusaciones se esconde la idea de un juego global de suma cero, según el cual 
lo que una parte gana debe ser inevitablemente perdido por la otra.

Por el contrario, la gran mayoría de los libros de texto de economía básica (como 
Mankiw/Taylor, 2018, capítulo 19) o los de economía internacional (como Krugman 
et al., 2019) siguen defendiendo la tesis ricardiana clásica de que el libre comercio 
conduce en general a un aumento de la prosperidad (ganancias del comercio) – y de 
hecho para todos los países involucrados. El término «ricardiano» se utiliza aquí en 
el sentido de que el economista británico David Ricardo (1772 – 1823) fue el primero 
en exponer sistemáticamente las ventajas económicas de abandonar la autarquía 
(Ricardo, 1821, capítulo 7). Según el concepto del modelo clásico de comercio interna-
cional basado en la tesis de Ricardo (Krugman et al., 2019, capítulo 3), el libre comer-
cio aumenta el pastel para todos los países involucrados, de modo que al final hay 
una ganancia neta de bienestar para todos. El comercio internacional tiene un efecto 
similar al del descubrimiento de una nueva tecnología (Jung/Kohler, 2017): Reduce la 
escasez (p. ej., de recursos) y amplía las posibilidades de producción (p. ej., utilizando 
el «know-how» extranjero). El aumento del tamaño de los mercados de consumo tam-
bién permite rendimientos a escala para las empresas, en los que al final también 
participan los consumidores a través de precios de productos más bajos (Atkin et 
al., 2018). La competencia internacional también garantiza una selección de empre-
sas más productivas, cuya productividad también aumenta porque participan mucho 
más en la circulación del conocimiento a nivel global y en un contexto internacional. 
En conjunto, el libre comercio no solo da como resultado ganancias de ingresos rea-
les, sino también a una mayor variedad de productos y tiende a reducir sus precios 
(Feenstra/Weinstein, 2017).

Las estadísticas descriptivas simples sugieren de forma evidente (Figura 1) que los paí-
ses con un aumento significativo de la actividad comercial desde la Segunda Guerra 
Mundial (medido aquí por las exportaciones como porcentaje del PIB) han tendido a 
crecer más rápidamente que los países aislados. En este sentido, destacan claramente 
los países de Asia oriental, como China o Corea del Sur, pero también los países más 
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grandes de la UE, como Alemania y Francia, han experimentado un aumento de la 
prosperidad que ha ido estrechamente vinculado al crecimiento constante de las 
exportaciones en las décadas posteriores a 1945.

En cambio, muchos países africanos, como Tanzania o Uganda, se caracterizaron por 
tener un volumen de comercio inferior a la media e incluso un crecimiento negativo 
durante el mismo periodo.

Figura 1: Correlación entre la evolución del comercio y el crecimiento del PIB 
(1945–2014) en países seleccionados

Datos: Our World in Data (nuestro mundo en datos) (https://ourworldindata.org/trade-and-globalization)  

y las fuentes citadas.

Como sabemos, la correlación no implica causalidad. Este análisis debe realizarse 
con modelos más sofisticados desde el punto de vista econométrico que filtren, en 
particular, la influencia de otras variables sobre el crecimiento y aíslen la contribución 
del libre comercio. La mayoría de estos estudios confirman este resultado positivo: 
en un ensayo muy influyente y elaborado de forma metodológica, Fraenkel y Romer 
(Fraenkel/ Romer, 1999) demostraron que el propio comercio internacional, aislado de 
muchas otras posibles influencias, afecta positivamente la prosperidad de las nacio-
nes. En su búsqueda de posibles canales de influencia, Alcalà y Ciccone, por ejemplo, 
demostraron (Alcalà/Ciccone, 2004) que el libre comercio aumenta significativamente 
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la productividad laboral de un país. Las empresas que tienen que competir con los 
productos importados debido a la liberalización del comercio se vuelven más pro-
ductivas, y la asignación de recursos se vuelve más eficiente a nivel nacional, es decir, 
aumenta la eficiencia tanto a nivel micro como macroeconómico (Pavcnik, 2002). 
Artículos de revisión (por ejemplo, Durlauf et al., 2005) muestran claramente que 
este efecto positivo también existe para muchos otros canales de influencia, como la 
influencia del libre comercio en la formación de capital o en la calidad del producto.

También se valora positivamente la influencia que ejercen los acuerdos regionales 
de libre comercio en la prosperidad de la mayoría de los países involucrados, ya sean 
pequeños o grandes: Los estudios econométricos lo confirman, por ejemplo, para la 
reducción gradual de los aranceles en el contexto de la Ronda de Uruguay de nego-
ciaciones comerciales multilaterales del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio (GATT) a partir de 1991 (Caliendo et al., 2015) y para el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (NAFTA) (Anderson et al., 2015). En ambos casos, las 
ganancias de los Estados menos desarrollados fueron a menudo mayores que las 
de los más desarrollados. En el caso de la controvertida Asociación Transatlántica de 
Comercio e Inversión (TTIP), una elaborada simulación estadística también predijo 
prosperidad para la mayoría de los 28 Estados miembros de la UE, así como para los 
EE.UU. (Aichele et al., 2016).

1.4 Libre comercio, distribución de la renta y la pobreza

Otra tesis divulgada a menudo en los medios de comunicación es que sólo «las élites» 
se beneficiarían del libre comercio mundial, ya sea en los países industrializados o en 
vías de desarrollo. De hecho, el modelo básico de comercio internacional mencionado 
anteriormente también muestra que las ganancias del libre comercio no se repar-
ten por igual entre todos los países, sino que hay grupos de ganadores y perdedores. 
Ciertos actores pueden sufrir pérdidas de ingresos reales a causa del libre comer-
cio si, por ejemplo, poseen determinados factores de producción con poca demanda 
(teorema de Stolper-Samuelson). La cuestión de si el libre comercio suele aumentar o 
disminuir la desigualdad de ingresos es en realidad una discusión controvertida en la 
investigación económica. Por otro lado, el hecho de que el libre comercio produce un 
efecto de mejora de la eficiencia y, por tanto, de crecimiento, está ampliamente acep-
tado. Así pues, es de esperar que, a largo plazo, el promedio de ingresos nacionales 
de un país también crezca. Pero precisamente se trata de un efecto a largo plazo y en 
promedio: ¿Qué se podría decir de las consecuencias de la política distributiva a corto 
y medio plazo?

Muchos estudios sugieren inicialmente que el comercio internacional ha tendido 
más bien a aumentar la desigualdad en los países industrializados: Algunos autores 
sostienen que debería utilizarse una métrica adecuada para restar este aumento de 
la desigualdad de las ganancias del comercio debidas al libre comercio (Antràs et al., 
2016). En general, sin embargo, se suele concluir que otros factores, como el progreso 
tecnológico (especialmente la automatización) o la enorme inflación de los activos 
desde el cambio de milenio, han desempeñado un papel mucho más importante en la 
creciente desigualdad social en Occidente desde la década de 1990 (Helpman, 2016; 
Pavcnik, 2017).

http://EE.UU
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Además de las medidas relativas de desigualdad, también existe una dimensión de 
pobreza absoluta, que afecta especialmente a los países en vías de desarrollo. Aquí se 
puede observar empíricamente que en muchos lugares, paralelamente a la apertura 
de los mercados nacionales, por un lado se ha establecido una clase media con poder 
adquisitivo y por otro lado las condiciones de vida de las personas más pobres han 
mejorado notablemente (Banco Mundial/OMC, 2018). Por lo tanto, si la pregunta es si 
el libre comercio ha mejorado las condiciones materiales de vida de amplias capas de 
la sociedad, especialmente de las capas bajas y medias de los países en vías de desa-
rrollo, podemos afirmar que los resultados empíricos son en general positivos. Existe 
una fuerte correlación negativa entre el aumento del comercio internacional tras la 
Segunda Guerra Mundial y el número de personas que viven en pobreza absoluta 
en todo el mundo (Figura 2). Mientras que al principio de la primera ola de la globa-
lización la mayoría de la gente vivía en la pobreza más extrema, con menos de (los 
actuales) 1,90 USD al día, y sólo una pequeña élite de alrededor del diez por ciento 
de la sociedad acaparaba la mayor parte de la riqueza, apenas dos siglos más tarde 
esta proporción casi se ha invertido. Actualmente la proporción de la población mun-
dial en situación de pobreza absoluta y severa se estima en sólo una décima parte, 
a pesar del enorme crecimiento demográfico que también se produjo durante este 
período (de poco más de mil millones de personas en 1820 a 7,400 millones en 2015).

Figura 2: Evolución de la población mundial que vive en la extrema pobreza, 
1820 a 2015.

Fuente: Our World in Data (https://ourworldindata.org/is-globalization-an-engine-of-economic-development)  

y las fuentes citadas. Observación: pobreza extrema se refiere a ingresos inferiores a 1,90 USD al día; las cifras 

en dólares no contemplan el poder adquisitivo ni la inflación.
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También en este caso se debe aislar el efecto específico del libre comercio en la 
reducción de la pobreza, ya que otros factores han contribuido ciertamente de forma 
decisiva a esta evolución, sobre todo el progreso tecnológico y el fortalecimiento de 
las instituciones estatales, que han podido implementar medidas eficaces de polí-
tica social en muchos países del mundo. No obstante, ambos factores se han benefi-
ciado al mismo tiempo de la globalización y del comercio internacional: sin una libre 
circulación mundial de bienes e ideas, seguramente el progreso tecnológico no habría 
producido la dinámica de la última década y media. De hecho, una importante ver-
tiente de la investigación empírica en economía del desarrollo se centra en el exa-
men de la relación existente entre el libre comercio, el crecimiento y la reducción de 
la pobreza. Un influyente documento de los economistas del Banco Mundial, Dollar 
y Kraay (Dollar/Kraay, 2002), concluyó, a partir de un análisis econométrico realizado 
con un conjunto de datos globales, que el quintil más pobre de la población de un 
país se beneficia del crecimiento económico tanto como los demás. Dado que el libre 
comercio se identifica sistemáticamente como un motor de crecimiento en los estu-
dios empíricos, estos resultados (que se han replicado varias veces en estudios de 
seguimiento, por ejemplo, en Dollar et al., 2016) reflejan muy bien el enfoque de «tric-
kle-down» (efecto derrame) del Banco Mundial de la década de 1990: El factor decisivo 
para reducir la pobreza en todo el mundo es el crecimiento económico, y dado que se 
ha demostrado que el libre comercio fomenta el crecimiento, debería promoverse con 
insistencia la apertura de los mercados nacionales, especialmente en los países en 
vías de desarrollo. La figura 3 ilustra que sí se puede establecer una correlación posi-
tiva entre la apertura al libre comercio y las rentas reales del quintil de ingresos más 
bajo (es decir, el 20 % inferior de la población de un país clasificado según el nivel de 
ingresos). Aunque las causalidades son difíciles de deducir (FMI et al., 2017), se trata 
de un claro indicio de que el libre comercio también beneficia a los más pobres.
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Figura 3: Evolución del grado de apertura al libre comercio y de los ingresos de la 
población pobre (1993 – 2008)

Fuente: FMI et al. 2017, p. 45. Observación: El tamaño de los puntos es proporcional al tamaño de la población.

El planteamiento de los años noventa se relativizó en las décadas siguientes, porque 
quedó inequívocamente claro que este «automatismo» no se aplica en todas partes, y 
que algunas desigualdades entre países y dentro de ellos no desaparecen en absoluto. 
Ha quedado claro empíricamente que el comercio promueve el crecimiento y que, a la 
vez, el crecimiento contribuye a la reducción de la pobreza, pero no en todo el mundo 
(Banco Mundial, 2002). Esto fracasó especialmente donde los efectos de crecimiento 
del comercio fueron contrarrestados o no permitidos en lo absoluto debido a una 
mala gobernanza de los Estados, como ha sucedido en algunos Estados africanos. En 
general, se volvió a conceder al Estado un papel más activo como actor en materia de 
políticas regulatorias, estructurales y sociales. Por lo tanto, las investigaciones recien-
tes han tratado de identificar los canales a través de los cuales el libre comercio puede 
contribuir específicamente a la reducción de la pobreza para entonces promoverlo efi-
cazmente. En este sentido, se pueden distinguir las siguientes áreas (OCDE, 2009):

 › clásicas medidas en materia de economía de la oferta (inversión en infraestructu-
ras, reducción de las barreras comerciales, desarrollo y expansión de los merca-
dos financieros),

 › servicios de apoyo específicos para que la población más pobre de los países en 
vías de desarrollo pueda participar en el comercio mundial (apertura de merca-
dos internacionales, microcréditos),
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 › establecimiento de una política eficaz de redistribución estatal para garantizar 
que los beneficios del libre comercio lleguen a los estratos sociales más amplios 
posibles y para aliviar los costes del ajuste (Bannister/Thugge, 2001; Harrison, 
2006); esto incluye una política educativa que promueva específicamente la for-
mación profesional y la formación continua,

 › la estabilidad macroeconómica y la prevención de las crisis financieras son de 
gran importancia, ya que los más pobres suelen ser afectados de forma despro-
porcionada por dichas crisis (Banco Mundial/OMC, 2015).

Los recientes estudios de casos sobre países en vías de desarrollo de África y Asia 
también confirman estos resultados: El libre comercio ayuda, pero no a todas las per-
sonas y grupos de la población, especialmente si se les impide participar en el comer-
cio mundial por pertenecer a un sector o zona geográfica concreta o, simplemente, 
por barreras comerciales. Pero también si tienen que soportar los costes del ajuste 
(por ejemplo, debido a la intensa competencia de las importaciones) durante la fase 
de transición, a los que no pueden hacer frente debido a los escasos recursos (Banco 
Mundial/OMC, 2018). En este caso, el Estado y las organizaciones supranacionales 
deben garantizar, mediante la aplicación de un marco adecuado, que los beneficios 
del comercio lleguen también a los más pobres (por ejemplo, mediante una política 
educativa específica) o se reorienten hacia ellos (mediante medidas de política social).1

Por último, se debe examinar otro aspecto de la política distributiva: el mencionado 
efecto amortiguador del libre comercio sobre los precios de los productos potencia 
igualmente la prosperidad porque aumenta el poder adquisitivo de los individuos en 
el país (Atkin et al., 2018). Por un lado, la reducción es el resultado directo de la dis-
minución de aranceles, por otro lado, está promovida por el aumento de la compe-
tencia, que baja los precios y, a largo plazo, aumenta la eficiencia de las empresas 
nacionales. A ello contribuye también la mayor variedad de productos, que no sólo 
aumenta el bienestar, sino que también ofrece más posibilidades de sustituir los bie-
nes encarecidos.

Durante mucho tiempo, los análisis del consumo a nivel micro escasearon debido a la 
deficiencia de datos en muchos países y a la extraordinaria complejidad de la elabora-
ción de modelos. Pero recientemente, los estudios han podido demostrar economé-
tricamente con precisión comparativa que los efectos de la prosperidad inducidos por 
el consumo del libre comercio son considerables e incluso benefician desproporciona-
damente a los más pobres. Fajgelbaum y Khandelwal (2016), en un influyente estudio 
sobre cuarenta países, concluyen que las clases de menores ingresos se benefician 
desproporcionadamente de las reducciones de precios provocadas por el libre comer-
cio porque consumen proporcionalmente más bienes comercializados en mercado 
internacionales, como los alimentos. Los hogares más ricos, en cambio, consumen en 
promedio un número superior de bienes que no son objeto de comercio internacio-
nal, como los servicios privados, y por ende no se benefician tanto de las reducciones 
de precios que se consiguen gracias al libre comercio. Si se construyera un modelo de 
un mundo sin libre comercio, sería sobre todo la población más pobre la que saldría 
perdiendo en comparación con la situación actual: las pérdidas de ingresos reales (es 
decir, lo que se puede pagar realmente de los ingresos nominales debido a los precios 
de los bienes) serían mayores en el decil más bajo de la distribución de la renta que 
en el decil más alto (Figura 4).
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Figura 4: Aumento de los ingresos reales del diez por ciento menos favorecido y 
más favorecido

Ejemplo de lectura: Sobre la base de los patrones del comercio existentes, los ingresos rea-
les del 10 % más pobre de la población en Alemania sería un 56 % menor si no hubiera 
comercio. El descenso para el 10 % más rico sería mucho menor, del 21 %. Así, una clasi-
ficación por debajo de la línea azul significa que los más pobres sufrirían más con el cese 
del comercio que los más ricos.

Fuente: FMI et al., 2017, p. 22.

En realidad, todos los países tendrían pérdidas de ingresos reales (Fajgelbaum/Khan-
delwal, 2016, p. 1152): una prueba más del efecto de mejora que produce el libre 
comercio sobre la prosperidad de un país. Su efecto sobre el consumo sería también 
otro canal a través del cual el libre comercio reduce la pobreza en general.

En el caso de Alemania, esta reducción de los precios se refleja en el aumento del 
poder adquisitivo por hora de trabajo. Este ha crecido de manera exorbitante, espe-
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cialmente para los bienes que se comercializan en mercados internacionales: En 
1960, por ejemplo, todavía se requerían 347 horas de trabajo para adquirir un tele-
visor, mientras que en 2018 solo eran necesaria algo más de 24 h para un aparato 
técnicamente mejor (Schröder, 2018). Una camisa de hombre de alta calidad costaba 
casi ocho horas de trabajo en 1960, pero solo unas dos en 2018. En cambio, los bie-
nes que no se comercializan en mercados internacionales, como los servicios perso-
nales, apenas han bajado de precio; algunos servicios, como los cortes de pelo para 
hombres o las suscripciones a periódicos, incluso se han encarecido.

Las políticas proteccionistas, en cambio, golpean en primer lugar a los hogares con 
ingresos bajos, ya que tienen que costear con sus ajustados presupuestos las subidas 
de precios provocadas por los aranceles y la falta de competencia. Por una vez, gran 
parte del panorama mediático estuvo de acuerdo recientemente en esta conexión, ya 
que podría culpar al presidente estadounidense Donald Trump y su política proteccio-
nista respecto a China (p. ej., Meiritz, 2020).

En general, la conclusión es que la globalización y el libre comercio son causantes de 
un enorme aumento de la eficiencia y, por tanto, de ganancias de bienestar para la 
mayoría de los habitantes de todo el mundo. En muchos países que antaño eran muy 
pobres y que se abrieron al libre comercio desde 1950, han mejorado como nunca en la 
historia sus condiciones de vida en amplios estratos de la sociedad. Sin embargo, estas 
ganancias de bienestar no se distribuyen de manera uniforme: existen diferencias entre 
los individuos y los sectores que tienen que ver con las diferentes dotaciones en los 
factores de producción. Esto es absolutamente normal en una economía de mercado, 
incluso en una cerrada. La participación más amplia posible en estos beneficios comer-
ciales no se consigue con una restricción del libre comercio, sino mediante una mejor 
gobernanza, es decir, mediante políticas educativas, estructurales y sociales, así como la 
lucha contra la corrupción. Además, es esencial contar con un marco normativo estable 
(especialmente mercados monetarios y financieros estables), sobre todo para las regio-
nes y grupos de población especialmente vulnerables (Banco Mundial/OMC, 2015).

1.5 Libre comercio y los mercados laborales  
en países altamente desarrollados

Un argumento habitual, sobre todo de la derecha política, es que el comercio inter-
nacional ha provocado pérdidas masivas de empleo en muchos países occidentales. 
El fenómeno del «Rust Belt» (cinturón del óxido), es decir, la «oxidación» de anti-
guas regiones industriales se diagnostica para las antiguas regiones industriales del 
norte de Inglaterra, la Región del Ruhr en Alemania, zonas del noreste de los EE.UU. 
Este resultado del «Rust Belt» es, para empezar, empíricamente indiscutible: Existe 
una amplia literatura científica sobre el declive de la minería, la industria pesada y la 
manufactura en particular desde los años 70 en los países occidentales (p. ej., Hübl/
Schepers, 1983; Klodt et al., 1989). ¿Tiene que ver este declive con la expansión para-
lela del comercio internacional en las décadas posteriores a la Segunda Guerra Mun-
dial? Esta cuestión también debería ser indiscutible, ya que las condiciones de pro-
ducción en las antiguas regiones industriales occidentales se caracterizaron por una 
competitividad cada vez menor primero en la minería, luego en la industria pesada y 
finalmente en la manufactura en comparación con Australia, India o China.

http://EE.UU
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Sin embargo, si se examina con más detenimiento, surgen algunos aspectos cuestiona-
bles. Uno sería la causalidad: ¿Es la globalización la principal responsable de esta evo-
lución o esta transformación no habría tenido lugar sin ella a lo largo de las décadas? 
Por otro lado, la estimación de esta evolución es controvertida: ¿Debe entenderse el 
cambio estructural como un acontecimiento negativo o ni siquiera debe acogerse esta 
aceleración de la transformación hacia una economía más «verde» y del conocimiento?

Empíricamente, se pueden obtener aquí diferentes resultados: Como se ha expli-
cado anteriormente, la competencia extranjera aumenta la eficiencia tanto a nivel 
micro como macro. Por ejemplo, la competencia de las empresas chinas hizo que las 
empresas europeas tuvieran que ser mucho más innovadoras y rápidas en la adop-
ción de nuevas tecnologías en el periodo 1996 – 2007. Desde el punto de vista macro-
económico, la competencia provocó un desplazamiento del empleo hacia las empre-
sas innovadoras (Bloom et al., 2016). Por otra parte, el aumento de la competencia 
también fue problemático en sectores especialmente expuestos a la competencia 
extranjera y que no podían aumentar su competitividad por razones estructurales o 
sociopolíticas. Se puede demostrar, por ejemplo, que la liberalización del mercado 
como resultado del NAFTA en Canadá aumentó el desempleo, al menos temporal-
mente, mientras que, a largo plazo, se observaron fuertes efectos positivos de eficien-
cia (Trefler, 2004). Además, la globalización fue especialmente arrolladora en regiones 
de los EE.UU., cuyas empresas se vieron sometidas a una competencia especialmente 
dura con las importaciones chinas. En general, las consecuencias fueron recortes de 
puestos de trabajo y reducciones salariales (Autor et al., 2013).

Por otro lado, estudios más recientes sugieren que las mismas ganancias de eficiencia 
y los saltos tecnológicos asumidos anteriormente han tenido lugar progresivamente. 
Las empresas estadounidenses que optaron por subcontratar parte de su producción 
en China acabaron diversificándose más en los EE.UU. y crearon nuevos puestos de tra-
bajo en otros lugares. En las empresas analizadas, este incremento de nuevos puestos 
de trabajo acabó superando el número total de puestos de trabajo perdidos y, además, 
estos nuevos puestos de trabajo estaban, en promedio, mejor pagados (Magyari, 2017). 
Los análisis detallados a nivel comunitario del «Rust Belt » de EE.UU. también muestran 
que el impacto que produjo la desindustrialización de los años 70 y 80 fue efectiva-
mente enorme (unos 850 000 puestos de trabajo perdidos en la industria siderúrgica y 
automotriz), pero que el ajuste en términos de nivelación de las tasas de desempleo fue 
comparativamente rápido: En cinco años, las tasas de desempleo de las comunidades 
afectadas volvieron a estar dentro de la media de los Estados Unidos de América. Sin 
embargo, la emigración fue la principal causante de esta adaptación: la gente aban-
donó las antiguas regiones industriales y se instaló allí donde el cambio estructural creó 
nuevos puestos de trabajo (Feyrer et al., 2007). En las regiones del norte de Inglaterra se 
observaron tendencias similares, aunque algo más retardadas. El resultado general fue 
una pérdida constante de población en las regiones del Cinturón del Óxido, que perdie-
ron desde principios de 1970 más de una cuarta parte de su población y ciudades como 
Detroit incluso más de la mitad. Durante el mismo periodo, los estados de los EE.UU. 
del llamado «Sun Belt» (cinturón del sol), donde se encontraban muchas de las industrias 
de servicios en auge, registraron importantes aumentos de población.
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En Alemania, la transformación de las antiguas regiones industriales del Ruhr y Sarre, 
tras décadas de inversión estatal, se impulsó bajo la égida del Estado hacia una eco-
nomía verde y del conocimiento (BMBF, 2019). Aunque las antiguas regiones mineras 
siguen siendo lugares en obras producto de la política estructural, ya se han pro-
ducido transformaciones considerables, que por cierto han aportado importantes 
beneficios ecológicos a las regiones afectadas (Kiese, 2019). A nivel mundial, la Orga-
nización Internacional del Trabajo estima que el efecto neto de una transición a una 
economía «más verde» sería la creación de 18 millones de puestos de trabajo más de 
los que se perderían en las «viejas» economías fuertemente basadas en el consumo 
de recursos (OIT, 2018).

En definitiva, una conclusión sería que el libre comercio puede acelerar el cambio 
estructural tecnológicamente necesario, pero no será lo que suceda en primer lugar. El 
mantenimiento de sectores obsoletos e ineficientes mediante una política estructural 
conservadora podría, en el mejor de los casos, ser impulsado por motivos de seguridad, 
pero no es una opción eficiente en términos de política económica. Por lo tanto, la ace-
leración del cambio estructural a través de la competencia internacional, aunque esté 
asociada a los costes de ajuste a corto plazo, puede resultar incluso una inversión de 
futuro rentable a largo plazo. Por lo tanto, en este caso, sobre el Estado recae también 
la tarea central de facilitar este proceso de transición en términos de política estructural 
a través de una gobernanza eficiente, así como de mitigar los costes de ajuste para los 
afectados por las consecuencias negativas en términos de política social.

1.6 Libre comercio y seguridad laboral

Una controversia adicional se ha desarrollado en los últimos 10 – 15 años y concierne 
la seguridad laboral: avivada, entre otras cosas, por catástrofes como el incendio de 
una fábrica textil de Bangladesh en noviembre de 2012, los políticos y los medios de 
comunicación dan cada vez más por sentado que la globalización y el libre comercio 
son los principales responsables del deterioro de las normas de seguridad laboral 
en los países en vías de desarrollo. (p. ej., Schäuble, 2020). Para ser competitivas en 
los mercados mundiales, las empresas de estos países tendrían que agotar primero 
todas las posibilidades de reducción de costes, que a menudo recae sin más en los 
trabajadores que, de todos modos, no están especialmente protegidos.

Sin embargo, el problema fundamental de este enfoque es que suele argumentarse 
desde una perspectiva occidental y basándose en normas locales (Pies, 2013). En pri-
mer lugar nos tendríamos que plantear cuál sería la mejor alternativa para la pobla-
ción de estos países afectados: ¿no tener puestos de trabajo en empresas expor-
tadoras internacionales? ¿Seguir aplicando en general una economía nacional con 
mercados cerrados o incluso una economía de subsistencia, como la que existía en 
muchos países asiáticos hasta hace unas décadas?

El hecho de que los puestos de trabajo mencionados estén tan solicitados y que 
fomenten el éxodo rural en muchos casos sugiere que las condiciones locales no se 
perciben tan mal en comparación y podrían representar una etapa indispensable den-
tro de un proceso de desarrollo en términos macroeconómicos. Por ejemplo, si se 
comparan las condiciones de trabajo de las filiales de las empresas internacionales 



Un alegato a favor del libre comercio

24

con las de las empresas nacionales, se observa que las condiciones laborales y salaria-
les son generalmente mejores en las primeras (Graham, 2000, capítulo 4; Brown et al., 
2004). Con los proveedores es más difícil porque disponemos de menos datos y sólo 
se pueden controlar indirectamente (Matthes, 2013).

Este razonamiento nos lleva a un resultado similar al de los capítulos anteriores: 
También en lo que respecta a las condiciones de trabajo, el «mercado», ni siquiera el 
mercado mundial, puede aportar todas las soluciones automáticamente. Más bien, es 
necesario un marco de políticas regulatorias que imponga unas normas mínimas a las 
empresas. En el caso de la seguridad en el trabajo, no deja de ser problemático por-
que se considera que las políticas regulatorias de muchos países en vías de desarrollo 
son bastante débiles, especialmente en conflictos que podrían llevar al desmantela-
miento de las instalaciones de producción.

Por lo tanto, las organizaciones supranacionales podrían desempeñar un papel más 
importante: La Organización Internacional del Trabajo (OIT) adoptó ya en 1998 nor-
mas laborales básicas, que han sido ratificadas por casi todos los países miembros y 
que incluyen diversos aspectos de la seguridad en el trabajo. Existen otros compro-
misos voluntarios a nivel de la ONU y la OCDE. Sin embargo, el problema de estas 
normas es imponerlas (Scherrer, 2013). Por otra parte, los acuerdos bilaterales de 
libre comercio prevén desde hace tiempo sanciones comerciales bastante eficaces 
contra los países y las empresas que violan los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo. En la OMC, la adopción de este tipo de normas de sanción (o cláusulas 
sociales) se ha debatido desde su creación, aunque hasta ahora no ha conseguido 
un apoyo mayoritario debido a la oposición de los países en vías de desarrollo, que 
temen por sus ventajas competitivas: ya fracasó en el contexto de la primera Confe-
rencia Ministerial de la OMC en 1996 y fue una de las principales razones del estre-
pitoso fracaso de la Conferencia Ministerial de Seattle en 1999. Desde entonces, los 
frentes entre las naciones industrializadas y los países en vías de desarrollo, que ven 
en las normas sociales una medida de proteccionismo encubierto, se han endurecido 
hasta el punto de que la cuestión de las normas básicas en materia laboral mínimas 
ya no se negocia de forma tan destacada a nivel ministerial en la OMC (Busse/Gross-
mann, 2003). En general, la visión de los «trabajos mal remunerados» en los países 
en vías de desarrollo suele ser bastante diferente: el auge de la industria textil para la 
exportación aportó a Bangladesh, por ejemplo, una de las tasas de crecimiento más 
altas del mundo en los años posteriores a 2010 y, especialmente para las mujeres, la 
oportunidad de obtener independencia financiera y progreso social. Tan pronto como 
la demanda mundial se desplomó como resultado de la crisis del coronavirus de 2020, 
«la pobreza extrema y el hambre [...] volvieron a Bangladesh» (Gerhardt, 2020).

Eso devolvería la discusión al punto de partida: Lo que se necesita es una «solución 
óptima» (Matthes, 2013) en regulación que no destruya las ventajas competitivas de 
los nuevos participantes en el mercado mundial ni deje a los trabajadores completa-
mente desprotegidos ante un posible dumping social.

Un último aspecto sería el relacionado con una apertura general de los mercados: 
Recientemente se ha conseguido ejercer una presión efectiva sobre los productores 
para que mejoren la seguridad laboral a raíz de graves accidentes laborales o de infor-
mes periodísticos sobre las condiciones en las fábricas de los países en vías de desarro-
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llo (además de la industria textil, p. ej., también sobre el proveedor de Apple, Foxconn). 
En gran parte, esta presión sería inexistente en un mundo con mercados cerrados: 
cualquier movimiento de protesta nacional sería mucho más fácil de controlar para los 
potentados locales que la presión internacional basada en los medios de comunicación, 
que también podría traducirse gradualmente en consecuencias concretas para la ayuda 
oficial al desarrollo o los acuerdos comerciales con los países industrializados.2 Incluso 
cuando en los medios de comunicación occidentales las empresas que operan a nivel 
internacional suelen ser el objetivo de las campañas: es esta presión global la que está 
obligando a los gobiernos locales a ser más transparentes y a supervisar las normas de 
seguridad y salud en el trabajo con mayor eficacia. La sensibilización de la población y 
el establecimiento de normas sobre bienes de consumo, como el Fair Trade (comercio 
justo), también han demostrado ser una forma eficaz, o al menos complementaria, de 
mejorar la seguridad laboral en los países en vías de desarrollo.

1.7 Conclusión y perspectivas

El libre comercio ha contribuido decisivamente en el enorme crecimiento de la pros-
peridad mundial durante los dos últimos siglos. La población pobre también se ha 
beneficiado de este salto en la prosperidad: nunca antes en la edad contemporánea 
un número tan bajo de personas había tenido que luchar por la supervivencia mate-
rial como hoy. Esta evolución no sólo tiene que ver sino que es precisamente por el 
aumento de la circulación de bienes, servicios, personas e ideas.

Sin embargo, no todos los grupos de población se han beneficiado por igual del 
aumento de la prosperidad inducido por el libre comercio. En algunos casos, cuando 
disponían de factores de producción escasos o de poca demanda, los efectos de 
prosperidad para ciertos grupos o regiones han sido incluso negativos en su con-
junto. Aquí, en el pasado, especialmente en las décadas de 1980 y 1990, probable-
mente se asumió con demasiado optimismo que el crecimiento de la prosperidad se 
filtraría más o menos automáticamente, como si el nivel de un río ascendente levan-
tara todos los barcos.

Pero esto no ocurre automáticamente y el libre comercio no puede compensar las 
deficiencias regulatorias, es decir, la mala gobernanza, la corrupción, el descuido de 
los instrumentos de políticas de redistribución de la riqueza, la falta de una política 
educativa y estructural bien pensada. Por lo tanto, el camino a seguir debería ser la 
defensa de la idea del libre comercio frente a las tendencias neomercantilistas de la 
izquierda y la derecha políticas, al tiempo que se refuerza la competencia en políti-
cas regulatorias de los Estados nación y las organizaciones supranacionales. No faltan 
ejemplos que demuestran que esto se puede lograr y que el libre comercio ha dado 
buen resultado como motor de la prosperidad para toda la población.

1 Véase el capítulo 2 de este libro sobre el papel de las normas en el comercio internacional.
2 Véase el capítulo 4 de este libro sobre los capítulos de sostenibilidad en los acuerdos de libre comercio.
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Heribert Dieter

2.1 Introducción: ¿por qué comerciar?

Las relaciones económicas internacionales, su estabilidad y fiabilidad tienen una impor-
tancia fundamental para el desarrollo económico, social y político de Alemania, Europa 
y el resto del mundo. El alto grado de interdependencia con otras economías en el 
comercio y la libre circulación de capitales, a menudo denominado globalización, con-
lleva prosperidad y empleo, por un lado, pero por otro, provoca crisis una y otra vez.  
A las fases de euforia, como las que celebramos hace unos años por el progreso de los 
países emergentes, les siguen luego situaciones que son motivo de preocupación. El 
comercio internacional de bienes y servicios desempeña un papel fundamental.

En la Europa continental, especialmente en Francia, los conceptos mercantilistas 
marcaron la política económica hasta el siglo XIX. En este contexto, el comercio inter-
nacional se ve con escepticismo: la producción nacional es más ventajosa para los 
mercantilistas que la importación de bienes producidos en el extranjero. La contra-
propuesta surgió sobre todo en Inglaterra, pero también en los Estados Unidos de 
América. Allí se desarrolló una comprensión completamente distinta de las relaciones 
económicas internacionales. En 1846, el Reino Unido abolió las «Corn Laws» (Leyes de 
los cereales), liberalizando la importación de cereales. El Reino Unido era la potencia 
industrial líder del siglo XIX y contaba con empresas más competitivas que las de sus 
rivales continentales europeos y norteamericanos. Esto también puede explicar parte 
del apoyo británico a la liberalización del comercio: Cuando la productividad de las 
empresas nacionales supera a la de las empresas extranjeras, no resulta difícil propa-
gar un comercio sin restricciones.

Los beneficios económicos 
y sociales de un orden 
comercial liberal
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El comercio sin restricciones se convertiría en parte de la identidad nacional británica. 
El Reino Unido fue la nación librecambista por excelencia y el único Estado compro-
metido sin concesiones con el libre comercio en la segunda mitad del siglo XIX (Trent-
mann, 1998, p. 219). El comercio internacional de mercancías se vio primeramente 
desde la perspectiva de los consumidores y sólo en segundo lugar desde la perspectiva 
de los productores (Trentmann, 2008, pp. 2 y 10). Cuando otros Estados subvenciona-
ban ciertas exportaciones, como los productos agrícolas, para los británicos era una 
buena oportunidad para adquirir bienes parcialmente financiados por otros Estados. 
En vísperas de la Primera Guerra Mundial, mientras que el promedio de los arance-
les en Francia rondaba el 18 % o en Alemania el 12 %, el Reino Unido aplicaba el 0 % 
(Trentmann, 1998, p. 241).

La Primera Guerra Mundial puso fin a la fase de política comercial liberal. En la década 
de 1920, se intentó reiteradamente regresar a un orden comercial liberal. Acabaría fra-
casando porque durante los años de la guerra se restableció una lógica mercantilista 
que veía las importaciones como perjudiciales y las exportaciones como ventajosas. Se 
había establecido la idea de considerar patriótico a quien compraba productos locales. 
Aunque existe una correlación entre el declive del comercio en la década de 1930 y las 
crecientes tensiones políticas que condujeron a la Segunda Guerra Mundial, los com-
ponentes de esta mentalidad aún prevalecen en muchos países del mundo. Durante 
la campaña electoral estadounidense de 2016, por ejemplo, se produjeron tensos 
debates sobre los efectos de la política comercial abierta de Estados Unidos de Amé-
rica. El ganador de las elecciones, Donald Trump, prometió a sus compatriotas que se 
encargaría de que en el futuro tuvieran que aceptar menos desventajas del comercio 
internacional, y en este contexto criticó, entre otras cosas, los elevados excedentes de 
exportación de Alemania.

A lo largo de la historia de la política comercial no se aprecia una evolución lineal 
hacia una economía mundial abierta con menos fronteras entre los Estados donde 
prevalece el libre comercio. El debate sobre los beneficios del libre comercio se 
somete a una pregunta supuestamente trivial: ¿Por qué en primer lugar se intercam-
bian bienes y servicios con personas de otras economías? A menudo se supone que 
el comercio internacional es distinto del comercio de mercancías nacional, o incluso la 
opinión de que el comercio internacional pone en peligro la prosperidad de las eco-
nomías nacionales. De las fases de proteccionismo del Estado surge la idea de que el 
comercio internacional es un mal necesario, pero que no aumenta la prosperidad de 
una sociedad. Ambas consideraciones son incorrectas: Los individuos y las empresas 
son quienes comercian y, fundamentalmente, aumentan la prosperidad. Los motivos 
de los compradores y los vendedores no se diferencian, independientemente de si 
comercian dentro de un país o fuera de él.

2.2 ¿Prosperidad y paz a través del comercio?

Los beneficiarios del comercio internacional no son en absoluto sólo los productores 
de las mercancías. Los consumidores se benefician en la misma medida del comercio 
internacional, ya que encuentran una gama de productos enriquecida por las impor-
taciones. Los productos importados y los nacionales entran en competencia, provo-
cando una bajada de precios.
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Algunos ejemplos ilustran esta cadena de efectos. El beneficio económico del actual 
orden comercial liberal para los accionistas y empleados de la industria automotriz 
alemana es evidente: la producción para la exportación crea puestos de trabajo en 
Alemania y aporta beneficios a los accionistas. También está claro que la empresa 
surcoreana de electrónica Samsung y sus empleados se benefician económicamente 
de las exportaciones a Alemania.

Los beneficios para los consumidores domésticos son un poco más complejos. La 
importación de productos más baratos no aumenta los ingresos de los ciudadanos, 
pero sí su poder adquisitivo. Con los mismos ingresos, pueden permitirse comprar, 
por ejemplo, un televisor que sería mucho más caro si se hubiera producido en Ale-
mania. El resultado es un mayor consumo con los mismos ingresos debido a la impor-
tación de productos más baratos que los nacionales.

No obstante, sería inadecuado considerar el comercio internacional simplemente como 
un instrumento para aumentar la prosperidad. Ya a mediados del siglo XIX, la dimen-
sión cosmopolita y pacificadora del libre comercio era más importante para John Stuart 
Mill y Richard Cobden que el aumento de la eficiencia que era el centro de las teorías 
de David Ricardo. Mill consideraba el comercio internacional como una herramienta 
importante para extender la interdependencia y la «civilización» (Helleiner, 2002, p. 
313). Mientras que John Stuart Mill, por un lado, luchaba vehementemente por la liber-
tad individual, consideraba que la implantación del libre comercio, incluso por medios 
militares, era un servicio altruista de los británicos para los países afectados.

Sin embargo, a la vista de las crecientes tensiones entre la República Popular China, 
por un lado, y los EE.UU. y otros países liberales, por otro, se plantea la cuestión de 
si la dimensión pacificadora del comercio es hoy tan convincente como lo fue en las 
décadas posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Las dos superpotencias están tan 
estrechamente entrelazadas económicamente que hace quince años el historiador 
estadounidense Niall Ferguson y el economista alemán Moritz Schularick acuñaron 
el término «Chimérica» para describir una relación simbiótica entre las dos mayores 
economías. El comercio bilateral es importante y mucho más intenso que durante la 
Guerra Fría: el comercio entre la URSS y la EE.UU. ascendió a un máximo de dos mil 
millones de dólares al año (Zakaria, 2020). En el 2019, la suma del comercio entre 
Estados Unidos y China fue de 550 mil millones de dólares.

No obstante, el comercio bilateral entre las dos superpotencias era y es asimétrico. 
En 2019, mientras las exportaciones estadounidenses a la China ascendían a 106 mil 
millones de dólares, las exportaciones de China a los EE.UU. llegaban a los 451 mil 
millones.3 Con un desequilibrio tan grande, es probable que las tensiones políticas 
aumenten en lugar de disminuir.

En este contexto, parece apropiado complementar el paradigma de la dimensión 
pacificadora del libre comercio con la idea de que un régimen comercial liberal puede 
tener un efecto pacificador, pero sólo si no hay grandes asimetrías.4 La Unión Europea 
ha elaborado un conjunto de normas al respecto: los déficits del balance por cuenta 
corriente superiores al cuatro por ciento de la economía nacional deben reducirse, al 
igual que los superávits del balance por cuenta corriente, cuyo valor, sin embargo, no 
puede superar el seis por ciento del PIB.
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2.3 Los beneficios para los países menos desarrollados

El notable ascenso de algunos países desde una gran pobreza hasta una relativa 
prosperidad se debe también a que tuvieron acceso a los mercados de otros países 
donde podían vender sus productos. China es probablemente uno de los ejemplos 
más conocidos. Desde 1949 hasta finales de la década de 1970, el país comunista fue 
una economía estrictamente planificada con escasas relaciones económicas interna-
cionales. La producción industrial y la exportación de bienes producidos industrial-
mente estaban apenas desarrolladas. En 1980, al principio de la apertura económica 
de China, sólo se producían 220 000 vehículos al año.

En 2017, China ya se había convertido en el país con mayor producción de automóvi-
les del mundo, fabricando 24,8 millones de vehículos al año, es decir, 110 veces la pro-
ducción de 1980. Es evidente que la población china se ha beneficiado enormemente 
de este auge. Viven más acomodados y más años. A nivel mundial, la esperanza de 
vida ha aumentado en una media de 19 años desde 1960, y en China hasta 30 años, 
llegando actualmente a los 75 años (Sharma, 2016, p. 38 y ss.).

Otro país que también ha podido prosperar gracias al comercio internacional es 
Corea del Sur. A pesar de una mala situación inicial como colonia japonesa de 1910 a 
1945, la sociedad coreana ha aprovechado las oportunidades que se le han presen-
tado y ha ascendido hasta convertirse en una de las principales naciones industriali-
zadas del mundo. La producción económica del país fue de 1,642 billones de dólares 
en 2019, superior a la de España, Australia y México.5 Los ingresos per cápita en Corea 
del Sur fue de 39 400 dólares en 2017, superior a la de Italia y España.6

Por tanto, los países más pobres pueden beneficiarse del aumento del comercio de 
bienes y servicios tanto como los países industrializados establecidos. El comercio 
mundial ha aumentado un 930 % de 1985 a 2015, pasando de 2,310 a 21,447 billo-
nes de dólares.7 Al mismo tiempo, la proporción de población pobre en el mundo se 
ha reducido del 42,5 % (1981) al 9,2 % (2018).8 No solo disminuyó en la proporción de 
personas muy pobres, sino que su número absoluto también se redujo pasando de 
1,926 billones en 1990 a unos 700 millones en 2017. Se trata de un enorme logro que, 
a menudo, no recibe la atención adecuada. En el 2016, se llevó a cabo una encuesta 
sobre la reducción de la pobreza a 26 000 personas de 24 países. Muy pocas personas 
sabían que se había reducido la pobreza en el mundo a más de la mitad en las últimas 
dos décadas. Sólo el 1 % de los encuestados contestó correctamente, mientras que el 
87 % creía que la pobreza había aumentado (69 %) o se había mantenido igual (18 %). 
Otro 12 % por ciento opinó que la pobreza global había disminuido algo. Sin embargo, 
cerca de la mitad de los encuestados en China creía que la pobreza extrema había dis-
minuido en los últimos veinte años, mientras que sólo el 8 % en Alemania o los EE.UU. 
lo creían así.9 Esta encuesta demuestra que los éxitos de desarrollo de las últimas 
décadas, que también pueden atribuirse a un orden comercial liberal, se perciben con 
menos claridad que los efectos negativos que sin duda también pueden observarse.
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2.4 Las desventajas de la división global del trabajo en los  
países desarrollados

La profundización de la división internacional del trabajo genera beneficios para 
muchas personas, pero también conlleva pérdidas para otras. Si, por ejemplo, se 
transfiere una fábrica de producción de teléfonos móviles de Alemania a Rumania, se 
benefician dos grupos: en primer lugar, los trabajadores que consiguen un empleo en 
Rumania y que antes no tenían y, en segundo lugar, los consumidores a los que se les 
ofrecen teléfonos móviles más baratos. Las desventajas son para los que pierden su 
empleo por el cierre de la fábrica en Alemania. Aunque el comercio internacional no 
es el causante de este cambio estructural, sí lo acelera.

Aquí es donde la problemática para la política es ostensible: Desde el punto de vista 
económico, el traslado de la producción es eficiente y permite aumentar el bienestar, 
pero no para toda la población de los países afectados. Los beneficios para Rumania 
son evidentes en este caso, pero el beneficio en Alemania sólo se percibe indirecta-
mente, ya que los teléfonos móviles importados serán más baratos.

En cambio, los costes sociales en Alemania se pueden calcular fácilmente: Los trabaja-
dores de la fábrica alemana se han quedado sin empleo y, si no encuentran otro, reci-
ben prestaciones por desempleo. En este caso, más allá de las consecuencias pura-
mente materiales, también pierden su participación en la vida laboral, posiblemente 
en detrimento de su autoestima.

Los críticos del liberalismo económico suelen argumentar que son principalmente los 
ricos quienes se benefician de él. Observando las importaciones, esta apreciación es 
incorrecta. Si se restringiera el comercio de mercancías, esto afectaría no tanto a los 
ricos, sino sobre todo a los pobres. Así lo prueba un estudio publicado en 2016 por 
los economistas estadounidenses Pablo D. Fajgelbaum y Amit Kumar Khandelwal. 
Sobre la base de veinte países, deja claro que si acabara con el comercio internacio-
nal, el 10 % más rico de los consumidores perdería el 28 % de su poder adquisitivo, 
mientras que el 10 % más pobre de los consumidores perdería el 63 % (Fajgelbaum/
Khandelwal, 2016, p. 1116), es decir, casi dos tercios.

Un factor importante que afecta al comercio internacional es el hecho de que los cos-
tes salariales varían mucho de un país a otro. Esto va acompañado de la necesidad 
de una alta productividad. Al fin y al cabo, las empresas sólo seguirán siendo com-
petitivas si generan un alto nivel de valor añadido en una hora de trabajo. Por tanto, 
el factor decisivo para que una empresa sea competitiva en cuanto a los precios no 
son sólo los salarios, sino también los llamados costes laborales unitarios, que refle-
jan cuánto se produce en una hora de trabajo. Si la productividad es alta, las empre-
sas también pueden pagar salarios relativamente altos y sin perder competitividad. 
Esta competitividad aumenta cuando las empresas consiguen obtener beneficios 
mediante la creación de monopolios temporales de innovación, es decir, cuando ofre-
cen productos altamente especializados para los que la competitividad de los precios 
desempeña un papel secundario: los productos se compran en el extranjero porque 
son especialmente buenos, no porque sean especialmente baratos.
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Tabla 1: Costes salariales en la industria manufacturera en determinados países 
industrializados en 2019*

País Costes salariales en EUR

Suiza 54,79

Dinamarca 47,04

Alemania 42,02

Francia 38,75

EE.UU. 35,41

Reino Unido 26,88

Japón 26,64

República Checa 13,48

China 7,89

Filipinas 1,99

* Empleados (trabajadores de cuello azul y blanco) por hora trabajada en la industria 
manufacturera, cifras parcialmente provisionales.

Fuente: Institut der deutschen Wirtschaft Köln, Arbeitskosten international: Deutschland in der Spitzen-

gruppe, disponible en https://www.iwkoeln.de/fileadmin/user_upload/Studien/Kurzberichte/PDF/2020/

IW-Kurzbericht_2020_Arbeitskosten_international.pdf.

Alemania tiene unos costes salariales elevados en comparación con otros países. 
Incluso en Estados Unidos y Japón, los salarios son significativamente más bajos que 
en Alemania. A pesar de los enormes aumentos salariales de los últimos años, los cos-
tes salariales en China siguen siendo un 20 % del valor alemán.

El nivel salarial absoluto en sí mismo dice muy poco sobre la competitividad de las 
empresas en los distintos países. Por ejemplo, en Suiza los salarios son muy altos, 
pero la economía suiza consigue exportar mucho.

El factor decisivo para la competitividad de un país es el nivel salarial en relación con 
la productividad. Los costes laborales unitarios expresan la cantidad de sueldos o 
salarios, incluidos los costes laborales indirectos, que hay que pagar por una unidad 
de producto o servicio. Por tanto, el nivel salarial absoluto no es decisivo para la com-
petitividad de una empresa o una economía, sino la relación entre el nivel salarial y 
la productividad. La optimización de los procesos de producción es una forma clásica 
de aumentar la productividad. También se puede lograr una mayor productividad 
aumentando la capacitación de los recursos humanos disponibles.
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En el debate sobre las consecuencias del comercio internacional, se discute a menudo 
la cuestión de la desigualdad en los países industrializados. Aunque sólo tenga que ver 
indirectamente con las consecuencias de la globalización, muchos ciudadanos se pre-
guntan si existe una relación entre la división internacional del trabajo y la desigualdad.

A menudo se pasa por alto que los Estados de bienestar europeos están corrigiendo 
con éxito la distribución de los ingresos. Esto se demuestra comparando Dinamarca, 
Alemania y Francia con los países anglosajones del Reino Unido y los EE.UU. mediante 
el coeficiente de Gini, que mide la desigualdad. La comparación se basa en dos indica-
dores: los ingresos de mercado antes de impuestos y prestaciones sociales y la distri-
bución de los ingresos después de impuestos y transferencias sociales.

Tabla 2: Distribución de los ingresos (coeficiente de Gini) en determinados países 
de la OCDE (2018 o cifras más recientes)

País antes de impuestos y 
transferencias

después de impuestos  
y transferencias

Dinamarca 0,45 0,26

Alemania 0,50 0,29

Francia 0,52 0,29

Reino Unido 0,51 0,38

EE.UU. 0,51 0,39

Fuente: Tax Policy Reforms 2020: OECD and Selected Partner Economies, OECD iLibrary (oecd-ilibrary.org).

Los datos de la tabla 2 muestran muy claramente la desigualdad en la distribución de 
los ingresos en los países de la OCDE antes de impuestos y transferencias. Es impor-
tante señalar que el coeficiente de Gini se sitúa entre 0 y 1, por lo tanto, un valor más 
alto muestra una mayor desigualdad. Antes de impuestos y transferencias, sólo Dina-
marca está por debajo del nivel 0,50.

Pero mucho más relevante es como queda la distribución de los ingresos después 
de impuestos y transferencias: ¿De qué cantidad disponen las personas en términos 
netos y cuán desigual es la distribución de los ingresos después de pagar los impues-
tos? Desde esta perspectiva, queda claro que existe una redistribución masiva tanto 
en Alemania como en Francia. Con un coeficiente de Gini de 0,26, la distribución de 
los ingresos en Dinamarca es la menos desigual. En los EE.UU., la diferencia entre las 
dos distribuciones es mínima, e incluso después de impuestos y transferencias, los 
ingresos siguen siendo relativamente desiguales.

Los defensores del liberalismo económico esperan que el libre comercio aumente el 
bienestar. Desde su punto de vista, puede haber personas desfavorecidas dentro de 
las economías nacionales, pero no entre economías enteras. Para amortiguar las con-
secuencias negativas de la liberalización, hay que aplicar medidas de política social. 
En este caso, la reducción de medidas de política social, que en los últimos años en 
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Alemania, por ejemplo, pretendían reducir la deuda nacional e incentivar la (re)con-
tratación, se ha convertido en motivo de conflicto político social. Los desempleados 
del norte de Inglaterra, estructuralmente débil, o de las antiguas regiones industria-
les de los EE.UU., a menudo tampoco encontraban un nuevo puesto de trabajo tras 
ser despedidos y, al mismo tiempo, tuvieron que aceptar un importante declive social, 
incluso el empobrecimiento.

Se puede ver que la división internacional del trabajo puede ser útil, pero que se nece-
sitan medidas políticas para corregir la evolución indeseable. Entre ellas se encuen-
tran, en primer lugar, las oportunidades de acceso al mercado laboral para personas 
desempleadas, los incentivos para mejorar la cualificación profesional, la redistribu-
ción de los ingresos del mercado a través de los impuestos y las prestaciones sociales, 
así como la eliminación de las estructuras económicas obsoletas. Muchos Estados de 
Europa continental parecen hacerlo mejor que el Reino Unido y los EE.UU.

En Alemania, la redistribución está teniendo éxito actualmente sin mucha resistencia 
por parte de quienes apoyan a los menos favorecidos pagando impuestos y prestacio-
nes sociales. El sólido crecimiento económico de Alemania, gracias al cambio estructu-
ral sectorial y la internacionalización de la economía, ha promovido esta evolución en 
los últimos años.

2.5 La política comercial internacional y la crisis de la OMC

El orden comercial actual es un sistema político basado en normas. Los países miem-
bros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), que inició su actividad en enero 
de 1995, se han comprometido a cumplir estos reglamentos internacionales. El objetivo 
de una regulación es restringir las medidas proteccionistas, evitar el trato desigual entre 
Estados y reducir la incertidumbre y la imprevisibilidad del comercio internacional.

Por un lado, la política comercial multilateral ha sido muy eficaz. Cada vez son más 
los países que se incorporan a la Organización Mundial del Comercio (OMC). El más 
reciente es Afganistán, que se convirtió en el país miembro número 164 en julio de 
2016. Por otra parte, la OMC se enfrenta cada vez más a la competencia de los acuer-
dos de libre comercio regionales y discriminatorios, que regulan el comercio inter-
nacional al margen de la OMC, pero que se permiten dentro del ordenamiento de la 
OMC bajo ciertas condiciones.

Hasta la fundación de la OMC en 1995, el comercio mundial se regulaba con la ayuda 
de una organización provisional. El Acuerdo General sobre Aranceles de Aduana y 
Comercio (GATT, General Agreement on Tariffs and Trade) fue un tratado provisional 
para el comercio de bienes únicamente, sin servicios y sin organización. En la OMC, el 
antiguo GATT sigue aplicándose en una forma ligeramente modificada y sigue siendo 
el núcleo de la actividad de la OMC.

El núcleo central del GATT es el famoso artículo 1, la cláusula de la nación más favore-
cida. Establece que la facilitación del comercio entre dos partes contratantes del GATT 
se extienda automáticamente a todas las demás partes contratantes. De este modo, 
se superaba la discriminación de los años 30, cuando se distinguía entre amigos y 
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enemigos. Los beneficios de esta norma son inmensurables. El trato de nación más 
favorecida no sólo tiene considerables beneficios económicos, ya que implica una 
liberalización automática, sino que también evita que las relaciones comerciales se 
dividan en diferentes categorías políticas. Un segundo principio básico del GATT es el 
trato nacional: Las mercancías importadas deben estar sujetas al mismo conjunto de 
normas que los productos de producción nacional.

Desde hace 25 años, la OMC regula las relaciones comerciales de sus países miem-
bros. La OMC, a diferencia de la Secretaría del GATT, es una organización internacio-
nal con personalidad jurídica propia, es decir, con capacidad jurídica para actuar. No 
obstante, la OMC no tiene poder propio: media entre los países miembros y trata de 
lograr un consenso. La OMC no puede imponer medidas en contra de los deseos de 
los países miembros. Es una organización apoyada por sus miembros. Sin el apoyo de 
sus países miembros, la OMC es impotente.

La OMC consiste esencialmente en un tratado de tres acuerdos individuales: Además 
del acuerdo sobre el comercio de mercancías (GATT), también existe un acuerdo para 
servicios, el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GATS, General Agreement 
on Trade in Services) y otro para propiedad intelectual, el Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (TRIPS, Tra-
de-Related Intellectual Property Rights). Las normas se establecen en los tres acuerdos. 
También existe un mecanismo para solucionar diferencias comparativamente sólido.

La OMC no tiene una estructura política especialmente desarrollada. Su órgano más 
importante es la Conferencia Ministerial, la última de las cuales se celebró en 2017 en 
Buenos Aires, capital de Argentina. La conferencia de Kazajistán, prevista para 2020, 
se ha pospuesto hasta 2021. La OMC tiene su sede en Ginebra y cuenta con relativa-
mente poco personal: sólo 600 personas trabajan para ella.

El sistema de solución de diferencias de la OMC es de especial importancia, sobre 
todo para los países más pobres. Miembros como los EE.UU. o la UE pueden hacer 
valer sus intereses sin un tribunal neutral, pero no los países en vías desarrollo. 
Mientras que en el GATT los países demandados tenían que estar de acuerdo con un 
proceso, actualmente un país puede demandar a cualquier otro país miembro. Las 
resoluciones serán vinculantes para el demandado. Pueden aplicarse medidas de 
retorsión (retaliatory measures) hasta que se haya eliminado el obstáculo al comercio.

Sin embargo, se observa que los países miembros más pobres rara vez acusan a los 
países ricos, incluso cuando existe una causa de acción evidente. Esto se debe a que 
a los países ricos no les gusta enfrentarse a estas demandas, los procedimientos son 
largos y costosos, y los países más pobres tienen poco que hacer materialmente con 
el derecho a aplicar medidas de retorsión en caso de una sentencia a su favor. Por lo 
tanto, la solución de diferencias de la OMC tiene lugar principalmente entre países 
industrializados o entre países industrializados y emergentes.

Las normas comunes para la regulación del comercio de mercancías y servicios son, 
en principio, un enfoque sensato. Con normas uniformes, se benefician todos los 
actores: los EE.UU. tiene que cumplir las mismas normas que Costa Rica. Sin embargo, 
las normas de la OMC deben desarrollarse por consenso, lo que complica una nego-
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ciación de todo el reglamento. Por tanto, todos los países miembros de la OMC deben 
ponerse de acuerdo en una ronda de negociaciones. Sólo cuando se haya aceptado por 
unanimidad todo el conjunto de normas se podrá llegar a una conclusión («Nothing is 
agreed until everything is agreed»).

La OMC hace una importante contribución a la igualdad de oportunidades en las rela-
ciones económicas internacionales. Proporciona un foro para que los países miem-
bros se pongan de acuerdo sobre un conjunto de normas y los principales beneficia-
rios de la OMC suelen ser los países menos desarrollados que, sin el marco jurídico 
de la organización, estarían totalmente sometidos a los intereses y presiones de los 
países más poderosos. Están aún más decepcionados por el fracaso de la Ronda de 
Doha. De todas formas, la OMC ofrece en general oportunidades para limitar el poder 
de los EE.UU. y la UE que, por ejemplo, prefieren alejarse del orden comercial multila-
teral y acercarse a los acuerdos de libre comercio.

2.6 Acuerdo de Libre Comercio:  
La competencia en el orden multilateral

Los acuerdos de libre comercio han sido a menudo una fuente de controversia en 
el debate sobre política comercial. El orden comercial de la posguerra se basaba en 
el principio fundamental de la no discriminación entre países. Por lo tanto, el núcleo 
central del GATT, que sigue siendo la base jurídica del orden comercial tras la creación 
de la OMC en 1995, es el mencionado artículo 1: si dos países acuerdan una facilita-
ción del comercio, ésta se extiende automáticamente a todos los demás países miem-
bros de la OMC (cláusula de la nación más favorecida).

El artículo 24 permite zonas de libre comercio y uniones aduaneras como únicas 
excepciones. La diferencia entre estos dos niveles de integración regional es que en 
una zona de libre comercio los países participantes mantienen sus propios regímenes 
arancelarios externos, mientras que la unión aduanera se caracteriza por un arancel 
externo común. Por ello, las zonas de libre comercio requieren complejas normas de 
origen y certificación, que a menudo frustran los beneficios de las reducciones aran-
celarias. Para poder comerciar sin aranceles dentro de la zona de libre comercio, las 
empresas deben documentar el origen de un producto, y esto suele suponer un coste 
considerable.

En un principio, el artículo 24 iba dirigido en menos medida a los países miembros 
grandes. Más bien, a partir de los años sesenta, los acuerdos regionales, normal-
mente denominados integración regional, se consideraron principalmente un instru-
mento de política económica para que los países en vías de desarrollo y de reciente 
industrialización pudieran acercarse al mercado mundial. En la primera oleada de 
integración regional, el concepto fue acogido con grandes expectativas y se consideró 
un elemento importante de una estrategia de desarrollo exitosa. A través de un mer-
cado interior ampliado, las pequeñas economías también esperaban conseguir las 
llamadas economías de escala en la producción. Significa que la producción en masa 
reduce el coste por unidad producida.
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En la actualidad, se han celebrado cientos de acuerdos especiales con referencia al 
artículo 24. A menudo se denominan acuerdos de libre comercio, pero este término 
es engañoso: sólo se liberaliza el comercio entre las economías involucradas, mien-
tras que los demás países de la economía mundial quedan excluidos. Por lo tanto, 
parece más apropiado referirse a los acuerdos como acuerdos preferenciales: Los paí-
ses miembros se conceden mutuamente preferencias comerciales.

Hay muchos problemas asociados a esta tendencia. El comercio mundial es cada vez 
más complejo porque todos los acuerdos difieren considerablemente entre sí y, por 
tanto, las empresas tienen que dedicar cada vez más tiempo a conocer y cumplir los 
distintos conjuntos de normas. Además, las economías excluidas están en desventaja 
económica.

A pesar de la popularidad actual de las zonas de libre comercio, éstas son, en el mejor 
de los casos, una solución de política comercial de segundo orden. Un orden multila-
teral es el único conjunto de normas que ofrece a las economías más débiles, en par-
ticular, la posibilidad de aprovechar las ventajas de un sistema comercial liberal en su 
beneficio.

2.7 El comercio internacional desde la perspectiva  
de los países en vías de desarrollo

Según una valoración generalizada, los países en vías de desarrollo se encuentran 
entre los perdedores de la globalización, por lo que se supone que su población 
interna es crítica de la globalización. Esta apreciación se basa en las anteriores teorías 
de la política de desarrollo, que suponían la explotación de los entonces llamados paí-
ses del «Tercer Mundo».

Por supuesto, hay muchas razones para ser críticos con el actual orden económico 
mundial y el papel de los países en vías de desarrollo en las relaciones económicas 
internacionales. Los salarios suelen ser muy bajos, las normas medioambientales son 
mucho más bajas que en los países industrializados y el trabajo infantil es habitual 
en muchos países pobres. Sin embargo, la percepción de las relaciones económicas 
internacionales en los países afectados es sorprendentemente positiva.

Los éxitos ya comentados en la lucha contra la pobreza conciben un panorama más 
diferenciado que tiende a ser positivo. Según una encuesta publicada en noviembre 
de 2016, muchas personas de los países en vías de desarrollo ven el reparto interna-
cional del trabajo de forma más positiva que en los países industrializados. Existe una 
relación entre la pobreza y las expectativas depositadas en la globalización: Cuanto 
más pobre es un país, más positiva es su percepción de la globalización. La población 
asiática, en particular, espera una mejora en las condiciones de vida.
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Tabla 3: Porcentaje de encuestados que afirman que la globalización tiene  
un impacto positivo*

País Índice de aprobación

Francia 37

EE.UU. 40

Reino Unido 46

Australia 48

Noruega 49

Finlandia 56

Alemania 60

Hong Kong 63

Dinamarca 68

Indonesia 72

Malasia 73

Tailandia 76

Inda 83

Filipinas 85

Vietnam 91

* La pregunta era: La globalización es el término que describe la creciente circulación de 
mercancías, ideas, capital, trabajadores, cultura y personas en todo el mundo. ¿Esta globa-
lización tiene un efecto positivo?

Fuente: YouGov Survey, noviembre de 2016, disponible en https://yougov.co.uk/news/2016/11/17/

international-encuesta/.

Para los habitantes de países como la India y Vietnam, la globalización es promete-
dora. En cambio, en los antiguos países industrializados se observa un mayor escep-
ticismo. El Brexit y el éxito del candidato antiglobalización a la presidencia estadouni-
dense, Donald Trump, también pueden atribuirse a este escepticismo. Es probable que 
Joe Biden continúe con la política comercial de su predecesor y pueda contar con un 
amplio apoyo tanto en el Partido Demócrata como entre la población estadounidense.

http://EE.UU
Https://yougov.co.uk/news/2016/11/17/international-survey/
https://yougov.co.uk/news/2016/11/17/international-encuesta/
https://yougov.co.uk/news/2016/11/17/international-encuesta/


Un alegato a favor del libre comercio

38

2.8 Perspectivas futuras del comercio internacional

Los efectos de la globalización son objeto de crítica y la profundización de la división 
internacional del trabajo ya no es enteramente popular entre amplios sectores de la 
población, al menos en los países de la OCDE. Muchos ciudadanos perciben la globali-
zación como un proyecto de las élites políticas y de los ricos.

Por lo tanto, el mayor desafío a la política comercial liberal hoy en día ya no proviene 
únicamente del exterior, de regímenes autoritarios como Rusia o China. En los EE.UU., 
el Reino Unido y Europa continental está surgiendo más bien una nueva línea de con-
flicto entre los defensores de una política comercial económica y socialmente abierta 
y los que se rebelan contra este orden.

En 2005, el periodista estadounidense Thomas Friedman describió el proceso de glo-
balización como la implementación imparable de una política económica fija. Según 
esta interpretación, las sociedades individuales se encuentran en un camino fijo y sólo 
se diferencian entre ellas en el grado de implementación de los elementos individua-
les de este concepto de política económica. Sin embargo, cada vez más ciudadanos 
de los países industrializados rechazan esta híper-globalización, que ven como una 
«camisa de fuerza dorada».

Al mismo tiempo, no hay mejor receta que la división internacional del trabajo y el 
comercio liberal para erradicar la pobreza. La grave crisis económica de 2020 hará 
retroceder años a muchas personas de los países en vías de desarrollo y emergentes 
y los sumirá de nuevo en la pobreza. Por lo tanto, una de las posibles medidas que 
la Unión Europea podría tomar en 2021 es la iniciativa de liberalización. Una política 
comercial liberal con normas claras y transparentes ofrece a los habitantes de los paí-
ses en vías de desarrollo más posibilidades de mejorar sus condiciones materiales de 
vida que las donaciones o las transferencias gubernamentales.

3 United States Census Bureau, Trade with China, disponible en https://www.census.gov/foreign-trade/ 
balance/c5700.html#2019.

4 La Ley alemana de Estabilidad y Crecimiento (StabG) de 1968 contiene el requisito del  
«equilibrio externo».

5 Datos del Banco Mundial, disponibles en http://databank.worldbank.org/data/download/GDP.pdf.

6 Datos del Factbook de la CIA, disponibles en https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/
rankorder/2004rank.html.

7 Cálculos propios basados en datos del Banco Mundial.

8 Rentas de 1,90 USD o inferiores al día (ajustadas al poder adquisitivo, en USD de 2011).

9 Glocalities: Global poverty survey, disponible en https://glocalities.com/latest/news/beating-poverty-
with-research?.

http://EE.UU
http://www.census.gov/foreign-trade/
http://databank.worldbank.org/data/download/GDP.pdf
https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/rankorder/2004rank.html
https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/rankorder/2004rank.html
http://www.glocalities.com/news/poverty.html
http://www.glocalities.com/news/poverty.html
https://glocalities.com/latest/news/beating-poverty-with-research?
https://glocalities.com/latest/news/beating-poverty-with-research?
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3.1 Introducción

Los últimos 50 años han estado marcados por una intensificación sin precedentes 
de las relaciones comerciales en todo el mundo. Especialmente, en el periodo que 
precedió a la crisis económica de 2009, la reducción de los costes de transporte y de 
telecomunicaciones a raíz del progreso tecnológico, la liberalización del comercio y el 
ascenso de las principales economías emergentes, encabezadas por China, ayuda-
ron a muchos países de todo el mundo a ampliar sus ventajas de especialización y a 
aumentar su prosperidad. Las cadenas de valor mundiales permitieron a las empresas 
posicionadas internacionalmente acceder no sólo a productos semielaborados baratos 
o tecnológicamente superiores, sino también a mercados de rápido crecimiento, sin 
descuidar la proximidad al cliente del proceso de desarrollo y producción. El resultado 
fue que se comercializaron internacionalmente 64 veces más bienes y servicios en 
2019 que en 1970 (Banco Mundial, 2020a). Como porcentaje del PIB mundial, el valor 
del comercio internacional aumentó del 27 % en 1970 al 60 % en 2019. La composición 
de los productos comercializados y los países involucrados cambiaron considerable-
mente. Mientras que los países de altos ingresos representaban alrededor del 82 % del 
comercio internacional en 1970, la participación de las economías en vías de desarrollo 
y emergentes de bajos y medianos ingresos creció hasta el 31 % en 2019.

Sin embargo, en el mismo periodo, la mayor explotación de los recursos naturales, el 
aumento de la movilidad y también la demanda de energía asociada al aumento de 
la prosperidad provocaron, entre otras cosas, que las emisiones globales de gases de 
efecto invernadero se multiplicaran por 2,4 (Banco Mundial, 2020a, datos disponibles 

Libre comercio
y prevención del
cambio climático
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hasta 2016). El cambio climático asociado a estas emisiones es actualmente uno de los 
mayores retos a los que se enfrenta la comunidad internacional. Ya en 2009, la orga-
nización Mundial del Comercio (OMC) y Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) describieron el cambio climático como una amenaza para el desa-
rrollo, la paz y la prosperidad futuros que debía ser abordada con la máxima urgencia 
por toda la comunidad internacional (Tamiotti et al., 2009). Esta urgencia requerida 
exige un gran compromiso en todos los ámbitos políticos pertinentes para acercarse a 
los objetivos climáticos globales en el marco, por ejemplo, del Acuerdo de París sobre 
el cambio climático y garantizar la viabilidad futura de un planeta habitable.

También hay que examinar el papel del comercio internacional y de la política comer-
cial mundial para aprovechar las sinergias entre los objetivos de la política comercial y 
la política ambiental e iniciar las medidas adecuadas para poder mitigar o eliminar las 
interacciones negativas. Por ejemplo, la OCDE estima que casi un tercio de las emisio-
nes de CO2 relacionadas con el transporte, o el 7 % de las emisiones globales de CO2, 
pueden atribuirse al comercio internacional, y la tendencia va en aumento (OCDE, 
2015). Es cierto que estas cifras son como mucho orientativas, ya que a menudo dejan 
de lado un gran número de factores relevantes, como la contribución positiva del 
comercio internacional a la mitigación del cambio climático. No obstante, la dimen-
sión de esta estimación es motivo suficiente como para analizar la relación existente 
entre el comercio internacional y el cambio climático y para derivar recomendaciones 
de actuación de política económica con el fin de buscar soluciones a los retos de la 
política ambiental también en el ámbito de la política comercial.

El siguiente capítulo está dedicado en primer lugar a los canales teóricos que relacionan 
el comercio internacional con el cambio climático. Por último, ofrece algunas observa-
ciones empíricas al respecto, cuestiona la claridad de la relación entre las emisiones de 
CO2 y el comercio internacional y analiza los planteamientos existentes y potenciales de 
la política comercial nacional y multilateral en la lucha contra el cambio climático.

3.2 La influencia en el cambio climático del comercio internacional

En teoría, la relación entre el comercio internacional y la cantidad de emisiones de 
gases de efecto invernadero puede describirse a través de tres canales, como se 
muestra en la figura 1 (Tamiotti et al., 2009). El primero y más importante es el efecto 
de tamaño que se produce cuando las economías se expanden como resultado de la 
apertura comercial. La expansión de la actividad económica requiere un mayor con-
sumo de energía y, por lo tanto, provoca mayores emisiones de gases de efecto inver-
nadero. Además, la intensificación del comercio internacional está provocando más 
emisiones de gases de efecto invernadero procedentes del transporte.
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Fig. 1: Canales de influencia entre el comercio internacional y la cantidad de 
emisiones de CO2

Fuente: representación propia basada en Tamiotti et al., 2009.

En segundo lugar, el comercio internacional provoca un cambio en la estructura de la 
producción y el gasto de los países involucrados a través del efecto de la composición, 
aunque no se puede determinar claramente el impacto del aumento del comercio en 
la cantidad de emisiones de CO2. Como norma general, la apertura del comercio lleva a 
los países a especializarse en función de sus ventajas relativas en el sentido del modelo 
de David Ricardo o en función de sus dotaciones de recursos como en el modelo de 
Heckscher y Ohlin, o a aprovechar las economías de escala especializándose en varian-
tes de productos individuales, como sostiene Paul Krugman. El modelo de especia-
lización se basa en reflexiones sobre la eficiencia y puede conducir a una reducción o 
a un aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero, dependiendo de si las 
ventajas económicas relativas de los países difieren de sus ventajas relativas medidas 
por la eficiencia de la producción relacionada con las emisiones de CO2. En principio, el 
uso de las ventajas de la especialización económica conlleva una mayor eficiencia de 
los recursos, lo que también podría reducir las emisiones de CO2 mediante un menor 
consumo de materiales y energía. Cuando la economía de un país, basándose en las 
ventajas económicas relativas, se especializa en la producción y exportación de bie-
nes y servicios que se producen en ese país con una mayor intensidad relativa de CO2 
que en otros países, entonces el comercio internacional provocaría un aumento de las 
emisiones globales de CO2 (y viceversa). Esto también puede ocurrir si las diferentes 
imposiciones en materia de mitigación del cambio climático en los países involucrados 
en el comercio alteran las ventajas económicas relativas y crean incentivos para que 
las empresas obtengan sus productos semielaborados en países con menores costes 
de producción relacionados con las emisiones de CO2 o trasladen su producción allí, un 
fenómeno descrito como «Carbon Leakage» (fuga de carbono).
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Por último, el efecto de la tecnología se refiere a la mejora de la intensidad de CO2 
en el ciclo de vida del producto, desde la tecnología de producción hasta los canales 
de distribución, que ha sido posible gracias a la apertura al comercio internacional y 
a la inversión extranjera. Este es el principal canal de influencia que tiene el comer-
cio internacional para contribuir a la reducción de las emisiones globales de gases 
de efecto invernadero. El efecto de la tecnología puede conducir a una reducción de 
las emisiones de CO2 de dos maneras. En primer lugar, el comercio abierto puede 
aumentar la disponibilidad de bienes y servicios más sostenibles y reducir sus precios. 
Esto desempeña un papel especialmente importante en los países en vías de desa-
rrollo y emergentes, donde la cantidad de la producción de productos sostenibles es 
insuficiente. Por otro lado, el progreso tecnológico de un país provoca un cambio en 
las preferencias de la población hacia una mayor mitigación del cambio climático a 
través de ingresos más elevadas, lo que también puede aumentar la presión política 
e incrementar la demanda general de bienes y servicios sostenibles. Sin embargo, el 
efecto tecnológico también puede producirse si la apertura del comercio aumenta la 
intensidad de la competencia y los fabricantes optimizan su tecnología de producción 
por razones de eficiencia, contribuyendo así a la reducción de las emisiones de CO2 
mediante una mayor eficiencia de los recursos.

Sobre la base de estos planteamientos teóricos, no se puede identificar una relación 
clara entre el comercio internacional y la cantidad de emisiones globales de gases 
de efecto invernadero. El efecto del tamaño y de la tecnología actúan en direcciones 
opuestas y el efecto de la composición depende fundamentalmente de las ventajas 
comparativas de los países involucrados en el comercio internacional. La investigación 
empírica que examina las pruebas basadas en datos de esta relación tampoco ofrece 
resultados claros. Mientras que la magnitud del efecto del comercio internacional 
sobre el cambio climático apenas puede cuestionarse, la investigación empírica de los 
otros canales de influencia se enfrenta al reto de establecer la causalidad de la rela-
ción y descartar la influencia de otros factores en esta relación.

Una primera rama de la literatura empírica se ocupa del problema de la «fuga de car-
bono». Según los datos del Banco Mundial (2020a), las emisiones de CO2 de los paí-
ses de bajos y medianos ingresos casi se cuadruplicaron entre 1970 y 2016, mientras 
que durante el mismo período el aumento de las emisiones en los países de ingresos 
altos, principalmente los de los países miembros de la OCDE, fue del 33 %, una cifra 
considerablemente inferior. Así, los países de la OCDE representaron sólo un tercio 
de las emisiones mundiales de CO2 en 2016, frente al 63 % de 1970 (Banco Mundial, 
2020a). Es cierto que parte de esta observación empírica se debe a otras evolucio-
nes del proceso de crecimiento de los países en vías de desarrollo y emergentes y no 
está necesariamente relacionada con la intensificación del comercio internacional. Sin 
embargo, según Kanemoto et al. (2014), muchos países industrializados sólo podrían 
alcanzar sus objetivos para las emisiones de CO2 trasladando la producción con altas 
emisiones al extranjero. Peters et al. (2011) estiman que las transferencias netas de 
emisiones a través del comercio internacional entre los países industrializados, por 
un lado, y los países emergentes y en vías de desarrollo, por otro, se cuadruplicaron 
aproximadamente entre 1990 y 2008.
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Para medir el alcance de la transferencia de CO2que tiene lugar a través del comer-
cio internacional, la OCDE ha creado una base de datos que calcula esta transferencia 
neta de CO2 a partir de tablas de entradas y salidas. Las exportaciones netas de emi-
siones de dióxido de carbono calculadas corresponden a la diferencia entre las emi-
siones de CO2 resultantes de la producción y la demanda nacional (Wiebe/Yamano, 
2016). La figura 2 muestra la evolución de las exportaciones y las transferencias netas 
de CO2 de los países no pertenecientes a la OCDE a los países de la OCDE entre 2005 
y 2015. La figura ilustra el crecimiento de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero en los países no pertenecientes a la OCDE, tanto en la producción como en la 
demanda interna. A lo largo de todo el periodo, las emisiones de CO2 relacionadas 
con la producción en estos países superan la cantidad de emisiones de CO2 causadas 
por la demanda final. La diferencia entre las dos líneas corresponde a la exportación 
neta de CO2 y está representada por las barras de la figura. Así pues, los datos mues-
tran que los países no pertenecientes a la OCDE siguen siendo proveedores netos de 
productos con una producción alta en emisiones de CO2 a los países de la OCDE. Sin 
embargo, como muestra la evolución de las barras, la tendencia es a la baja. Mientras 
que en 2005 la cantidad de CO2 transferida entre los dos grupos de países mediante 
el comercio internacional era al menos 2 100 millones de toneladas, en 2015 se había 
reducido a 1 600 millones, es decir, más de una cuarta parte. Sin duda, esta evolución 
puede explicarse en parte por el efecto de la tecnología del comercio internacional.

Figura 2: Disminución de la transferencia neta de CO2 a través del comercio 
internacional en millones de toneladas de CO2

Fuente: cálculos propios basados en datos de la OCDE, 2020 y la CNUCYD, 2020.

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Exportaciones netas de CO2 de países no pertenecientes a la OCDE a países de la OCDE (eje derecho)

OCDE: CO2  en la demanda final interna No-OECD: CO2 en la demanda final interna
OCDE: CO2  en la producción nacional No-OCDE: CO2 en la producción nacional

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

4.500

0

2.500

5.000

7.500

10.000

12.500

15.000

17.500

20.000

22.500



Un alegato a favor del libre comercio

44

Debido a muchos otros factores influyentes, apenas es posible cuantificar con preci-
sión el efecto de la tecnología del comercio internacional sobre las emisiones globa-
les de gases de efecto invernadero. La literatura sobre la llamada «Curva Ambiental 
de Kuznetsl» (CAK) trata este tema de forma indirecta, pero el resultado no es claro. 
En este contexto, el economista australiano David Stern escribe que el empirismo 
concerniente a la CAK es un buen ejemplo de lo propensas que pueden ser las esti-
maciones empíricas a los errores (Stern, 2004). La CAK parte de la hipótesis de que, a 
medida que aumentan los ingresos per cápita (en parte debido a la intensificación de 
las relaciones comerciales), las emisiones de CO2 aumentan inicialmente, pero luego 
vuelven a disminuir si, por ejemplo, se puede acceder a mejores tecnologías de pro-
ducción, mejorar la eficiencia de los recursos que conducen a menores emisiones de 
CO2 y/o si cambian las preferencias de la población hacia una mayor mitigación del 
cambio climático. Aunque actualmente las pruebas empíricas que rodean a la CAK 
siguen siendo controvertidas, los datos de los países de rápido crecimiento sugieren 
que una mayor renta per cápita se asocia, al menos, con una disminución de la inten-
sidad de CO2 de la producción de toda la económica, medida por las emisiones de CO2 
por USD de beneficio generado. La figura 3 ilustra esta relación para el caso de Corea 
del Sur. Mientras que en la década de 1970 se emitían entre 0,6 y 0,7 kg de CO2 por 
USD de beneficio generado, la cantidad de CO2 por USD se ha reducido aproximada-
mente a la mitad en la década de 2010. Durante el mismo periodo, el grado de aper-
tura de la economía coreana, medido como la proporción del comercio internacional 
en el PIB, ha aumentado más del doble. En este caso, los datos no permiten determi-
nar si fue más decisivo la mejora del acceso a las tecnologías verdes de producción o 
el cambio en las preferencias de la población hacia una mayor mitigación del cam-
bio climático. Sin embargo, otros estudios muestran que la cuota de Corea del Sur en 
las solicitudes de patentes mundiales en bienes ambientales ha aumentado desde 
menos del 1 % a mediados de la década de 1990 hasta cerca del 7 % en 2016 (Ecker-
mann, 2020).

El hecho de que la integración de los países en vías de desarrollo y emergentes en las 
cadenas de valor mundiales va acompañado de un mejor acceso a las nuevas tecnolo-
gías es indiscutible en la literatura. Los datos del Banco Mundial (2020a) sobre el stock 
de inversión extranjera directa (IED) en estos países como variable auxiliar de la trans-
ferencia de tecnología apuntan a una dinámica impresionante en los últimos cua-
renta años. Por ejemplo, el stock de IED en los países de ingresos bajos se ha multipli-
cado por 61 desde 1980, mientras que en los países de ingresos medianos era hasta 
ochenta veces mayor en 2019 que en 1980. Como porcentaje del PIB de cada grupo 
de países, la IED asciende ahora al 23 % en los países de ingresos medios y hasta el 
40 % en los de ingresos bajos.
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Figura 3: Emisiones de CO2 en Corea del Sur
1971 a 2018; emisiones de CO2 en relación con el PIB: en kilogramos de CO2 por USD; 
grado de apertura definido como comercio internacional en relación con el PIB

Fuente: cálculos propios basados en datos del Banco Mundial, 2020a.

Las cifras de comercio exterior también muestran la creciente importancia de los paí-
ses en vías de desarrollo y emergentes en la exportación de bienes respetuosos del 
ambiente y el clima. Un estudio de la Agencia Federal de Medio Ambiente muestra 
que Alemania produjo bienes respetuosos del ambiente por valor de 86 mil millones 
de euros en 2017, incluyendo bienes vinculados con la mitigación del cambio climático 
por más de 34 mil millones de euros (Eckermann, 2020). El valor de las exportaciones 
alemanas en ese mismo año fue de 58 mil millones de euros en bienes respetuosos 
del medio ambiente y de 21 mil millones de bienes respetuosos del cambio climático. 
Aunque el centro principal de las exportaciones alemanas se encuentra en la UE y los 
países de la OCDE, otros centros se han desplazado desde los países industriales desa-
rrollados hacia los países en vías de desarrollo y emergentes. Hasta 2008, Alemania era 
el mayor exportador mundial de bienes respetuosos del cambio climático. Desde 2009, 
Alemania ocupa el segundo lugar con una cuota de mercado global de alrededor del 
11 % en 2017. Por un amplio margen, China es el mayor exportador de bienes respe-
tuosos del cambio climático con una cuota de mercado mundial del 19 % en 2017. Sólo 
entre 2002 y 2017, la cuota de China en el comercio mundial de bienes respetuosos del 
cambio climático se ha más que triplicado (Eckermann, 2020). China exporta ahora tan-
tos bienes respetuosos del cambio climático como EE.UU., Italia y Japón juntos. China 
también ha promovido la movilidad eléctrica con un programa de apoyo masivo, con 
el objetivo de que los vehículos eléctricos representen una cuarta parte de las nuevas 
matriculaciones en el país para 2025 (FS-PNUMA/ BloombergNEF, 2020). Y China tam-
bién fue la primera en la expansión de las energías renovables en 2019, con un volu-
men de inversión de 83 mil millones de USD, por delante de los EE.UU. y Europa.
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Estas observaciones empíricas indican que los bienes respetuosos del cambio climático, 
los avances tecnológicos y la eficiencia de los recursos también desempeñan un papel 
cada vez más importante en los países en vías de desarrollo y emergentes, lo que se 
debe en parte a que el comercio internacional y la integración en el mercado mundial 
les han dado acceso a estos bienes y tecnologías. De los datos de la figura 4 se deduce 
que gracias a ello se ha mejorado la eficiencia relacionada con las emisiones de CO2 de 
la producción de toda su economía a lo largo del tiempo. Por ejemplo, la eficiencia de 
la producción de toda la economía relacionada con las emisiones de CO2 ha mejorado 
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ingresos altos.
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Fuente: Banco Mundial, 2020a.
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Las medidas de política comercial no sólo pueden mejorar el acceso a los productos 
respetuosos del cambio climático, sino también igualar las condiciones entre los países 
con requisitos medioambientales altos y países con requisitos medioambientales bajos.

El debate sobre un posible mecanismo de ajuste en frontera para la emisión de CO2 
busca soluciones precisamente para esta asimetría en los requisitos climáticos a nivel 
mundial. En la actualidad, sólo el 20 % de las emisiones globales de CO2 están sujetas 
a una tarificación directa, por ejemplo, en forma de compra de certificados de hue-
lla de carbono en el marco del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la 
Unión Europea (Banco Mundial, 2020b). Para los productores que tienen que hacer 
frente a costes adicionales de este tipo, significa una desventaja competitiva, tanto en 
el mercado nacional como para sus exportaciones en el mercado mundial. Así pues, 
el ajuste en frontera parece necesario como medida de política comercial en países 
con una tarifación de carbono elevada para igualar las condiciones y reducir el incen-
tivo de la «fuga de carbono». Sin embargo, la bibliografía al respecto deja claro que la 
introducción de una medida de este tipo está asociada a grandes retos en cuanto al 
registro del contenido de CO2 de los productos, en cuanto a su conformidad y alcance 
con la OMC, y debe examinarse con mucho cuidado para no provocar innecesaria-
mente a los socios comerciales y desencadenar conflictos comerciales (Cernicky/Hart-
lieb, 2020; Kolev et al., 2020).

Aunque se centre en otros objetivos, la política comercial tiene el potencial de contri-
buir significativamente a la consecución de los objetivos de la política ambiental. Ade-
más del impuesto de ajuste en frontera, también es concebible en este caso orientar 
los niveles arancelarios de las distintas mercancías a su contenido de CO2, como pro-
pone Joseph Shapiro (2020). Shapiro señala que en la actualidad la dirección de la polí-
tica comercial mundial subvenciona indirectamente las emisiones de CO2, ya que las 
mercancías con un alto contenido de CO2 gozan de tasas arancelarias especialmente 
favorables. Por lo tanto, la correspondiente reducción de los aranceles debería mejorar 
sobre todo la disponibilidad de bienes sostenibles para un grupo más amplio de países 
y aumentar la demanda de los productos correspondientes mediante la caída de los 
precios. Si, en un mundo hipotético, los niveles arancelarios de los bienes comerciali-
zados se basaran en su contenido de CO2, la especialización también se desplazaría de 
tal manera que la eficiencia relativa en las emisiones de CO2 desempeñaría un papel 
más importante en las decisiones de las empresas. Incluso es concebible definir las 
ventajas de especialización de los países, como en el modelo de David Ricardo, sobre la 
base de la eficiencia relativa en las emisiones de CO2 en lugar de según su eficiencia de 
costes (Kolev, 2020a). Si los países del mundo se especializaran en función de sus ven-
tajas relativas, medidas por la eficiencia de la producción relacionada con las emisio-
nes de CO2, las emisiones globales de CO2 podrían reducirse sin disminuir la cantidad 
de bienes y servicios disponibles. El crecimiento verde también sería posible de esta 
manera: se podría aumentar la cantidad de bienes y servicios producidos y consumi-
dos para una cantidad determinada de emisiones de CO2.

Otras medidas de política comercial en la lucha contra el cambio climático son las dis-
posiciones a favor de la preservación del medio ambiente y de mitigación del cambio 
climático que se incluyen actualmente en numerosos acuerdos comerciales. La figura 
5 ilustra el rápido aumento de la importancia de estas disposiciones en los últimos 
años. Mientras que en los años 90 y 2000 se incluía una media de una veintena de 
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disposiciones a favor de la preservación del medioambiente en un acuerdo celebrado, 
en la última década el número ha aumentado hasta casi ochenta (Kolev, 2020b). En 
los acuerdos comerciales modernos es ya una práctica habitual enfatizar la protec-
ción del medio ambiente en el preámbulo y señalar en numerosas partes del texto del 
acuerdo que el libre comercio y la inversión en el extranjero no deben producirse en 
perjuicio de la protección del medio ambiente.

Figura 5: Disposiciones medioambientales en los acuerdos de la UE
Número de disposiciones medioambientales por acuerdo; número de  
acuerdos celebrados

Fuente: Kolev, 2020b; Morin et al., 2018; Trade & Environment Database (TREND).

Las subvenciones no discriminatorias para el desarrollo de tecnologías verdes o el 
desarrollo de fuentes de energía renovables son también instrumentos de política 
comercial que pueden apoyar a los países en su camino hacia la neutralidad climá-
tica. Sin embargo, estas subvenciones deben examinarse muy de cerca para com-
probar su conformidad con la OMC y no deben utilizarse indebidamente con fines 
proteccionistas.

3.4 El planteamiento de una política comercial multilateral  
para una mayor mitigación del cambio climático

Más allá de las medidas de política comercial de los distintos países y de sus acuerdos 
comerciales, la OMC ofrece una plataforma para otras iniciativas de política comercial, 
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Ya en la fundación de la OMC, se estipuló en el llamado Acuerdo de Marrakech que 
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con fines proteccionistas. Las negociaciones sobre un acuerdo global de la OMC sobre 
bienes ambientales (EGA, Environmental Goods Agreement) iniciadas en el contexto de 
la Ronda de Doha representan el siguiente paso en la dirección de un planteamiento 
multilateral para abordar los retos de la política ambiental con el apoyo de medidas 
de liberalización del comercio. En la actualidad, las negociaciones están dirigidas por 
18 participantes que representan a 46 Estados miembros de la OMC (la UE y otros  
17 países, entre ellos China y EE.UU.) con el objetivo de eliminar los aranceles sobre 
los productos sensibles al medio ambiente y al clima, como los utilizados para generar 
energía a partir de fuentes limpias y renovables o para mejorar la eficiencia energética 
y de los recursos (OMC, 2020a). Además, se está debatiendo la supresión de las sub-
venciones a los combustibles fósiles, que son perjudiciales para el clima, y la introduc-
ción de eco-etiquetas voluntarias para productos ecológicos, con el fin de orientar el 
consumo hacia estos bienes. La intención de los países involucrados es proporcionar a 
todos los países miembros de la OMC un mejor acceso a los bienes ambientales per-
tinentes, así como a nuevos acuerdos una vez concluidas las negociaciones. Las nego-
ciaciones sobre el EGA se iniciaron en julio de 2014, pero la última ronda terminó en 
diciembre de 2016 y el futuro del proceso de negociación es incierto desde entonces.

Sin embargo, la contribución de la OMC a la mitigación del cambio climático va más 
allá de las negociaciones del EGA. Así, en el marco del Comité de Comercio y Medio 
Ambiente (CCMA), creado ya en 1994, se debate periódicamente sobre el impacto del 
comercio internacional en el medio ambiente, con el objetivo de contribuir al desarro-
llo sostenible mediante medidas de política comercial (OMC, 2020b). En concreto, en 
las reuniones del CCMA se abordan cuestiones como el posible papel de la OMC en 
los esfuerzos por implantar una economía circular a nivel mundial o en la regulación 
de las subvenciones a las tecnologías verdes.

En octubre de 2020, la OMC también publicó «Breves respuestas a grandes pregun-
tas sobre la OMC y el medio ambiente» un folleto detallado y redactado en un len-
guaje no técnico para mejorar la comprensión de la relación entre el comercio inter-
nacional y la política comercial, por un lado, y las cuestiones medioambientales, por 
otro (OMC, 2020c).

Además de los trabajos en la OMC, se están celebrando otras reuniones para intensi-
ficar la contribución de la política comercial a la mitigación del cambio climático. Una 
de estas iniciativas es el denominado «Amigos de la Promoción del Comercio Soste-
nible» (Grupo FAST), que aborda cuestiones como el cambio climático, la economía 
circular o la reforma de las subvenciones a los combustibles fósiles y pone de relieve 
la sostenibilidad medioambiental como uno de los principios clave en el proceso de 
reforma de la OMC (OMC, 2020d).

Las negociaciones iniciadas en septiembre de 2019 sobre el Acuerdo sobre Cambio 
Climático, Comercio y Sostenibilidad (ACCTS) entre Nueva Zelanda, Costa Rica, Fiyi, 
Islandia, Noruega y Suiza, que se unió a las negociaciones poco después, también 
aclaran que la liberalización del comercio, la política comercial y la mitigación del 
cambio climático pueden ir de la mano (MFAT, 2020). También en este caso, una vez 
concluidas las negociaciones, se pretende que los logros en la mitigación del cambio 
climático impulsada por el comercio sean accesibles a otros países, siempre que cum-
plan determinados criterios.

http://EE.UU
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3.5 Conclusión

Esta publicación ofrece una visión general de los aspectos del comercio internacio-
nal y la política comercial relacionados con el clima. Los datos y el conocimiento de 
la literatura pertinente sugieren que el vínculo entre el comercio internacional y las 
emisiones mundiales de gases de efecto invernadero no está nada claro. Mediante 
instrumentos de política comercial adecuados, los flujos comerciales internacionales 
y la política comercial no sólo pueden compensar las emisiones de CO2 causadas por 
la ampliación de las rutas de transporte, sino que también pueden contribuir positi-
vamente a la transformación de la política ambiental. Sin embargo, los medios de la 
política comercial sólo pueden utilizarse de forma complementaria, como la coopera-
ción internacional con los países en vías de desarrollo y emergentes, que puede refor-
zar las relaciones comerciales con los países industrializados y permitir el acceso de 
estos países a las tecnologías verdes. El mayor peso de la solución de este problema 
global recae sobre la política ambiental, que cuenta con instrumentos eficientes para 
poner precio a los efectos negativos del cambio climático en la sociedad y ofrecer así 
la mejor solución al problema existente.

Resolver un problema global de esta dimensión requiere un esfuerzo global. En 
este contexto, es de enorme importancia que los mayores emisores de CO2, China 
y EE.UU., participen en el debate y, a través de su compromiso con la mitigación del 
cambio climático, no sólo hagan su propia contribución, sino que también aumenten 
la motivación de otros países para comprometerse con la mitigación del cambio cli-
mático. China aspira a la neutralidad climática en 2060. En este sentido, el resultado 
de las elecciones presidenciales en EE.UU. en noviembre de 2020 es también una noti-
cia positiva para la comunidad mundial de mitigación del cambio climático y despierta 
expectativas para más cooperación y mayores avances en los próximos cuatro años.

http://EE.UU
http://EE.UU
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4.1 Introducción

La política comercial actual va mucho más allá de la reducción de aranceles y cuo-
tas. Los acuerdos comerciales actuales regulan el comercio de servicios, contienen 
normas sobre la protección de los inversores extranjeros o los derechos de propie-
dad intelectual, y establecen normas, por ejemplo, sobre la salud y la protección de 
las plantas (Dür/Elsig, 2015; Mattoo et al., 2020). Los acuerdos comerciales se utilizan 
cada vez más para lograr objetivos políticos que ya no tienen que ver estrictamente 
con la política comercial. Por ello, estos acuerdos ya no se llaman simplemente acuer-
dos de libre comercio, sino Acuerdos de Asociación Económica, como en el caso de los 
acuerdos entre la UE y Japón o los países de África, el Caribe y el Pacífico, o el Acuer-
dos Económico y Comercial Global entre la UE y Canadá.

La política comercial también se utiliza cada vez más para promover el desarrollo sos-
tenible. Junto con los EE.UU., Canadá y Nueva Zelanda, la UE utiliza especialmente los 
acuerdos comerciales para promover los derechos humanos y las normas laborales 
y medioambientales en los países asociados. La UE se describe a menudo como una 
«potencia comercial normativa» que no tiene como objetivo (únicamente) el cumpli-
miento de los intereses económicos (Manners, 2002). Esta vinculación normativa de la 
política comercial europea se remonta a la propia imagen de la UE, según la cual las 
normas políticas, sociales y medioambientales, así como los derechos, se aplican no 
sólo en el mercado interior europeo, sino también en las relaciones exteriores de la 
UE. Esta imagen propia se consagró de forma jurídicamente vinculante en el artículo 
21 del Tratado de la Unión Europea en 2009:

Desarrollo sostenible en los
acuerdos de libre comercio de la UE: 
Motivación, desarrollo y efectos 
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«La acción de la Unión en la escena internacional se basará en los principios que han 
inspirado su creación, desarrollo y ampliación y que pretende fomentar en el resto 
del mundo: la democracia, el Estado de Derecho, la universalidad e indivisibilidad de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales, el respeto de la dignidad 
humana, los principios de igualdad y solidaridad y el respeto de los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas y del Derecho internacional.»10

La integración de aspectos de la sostenibilidad global en los acuerdos comerciales 
de la UE comenzó ya a finales de los años 1980.11 El IV Convenio de Lomé de 1989 
entre la entonces CEE y los países ACP contenía por primera vez disposiciones sobre 
la protección de los derechos humanos (Bartels, 2005). La UE entiende estas cláusu-
las de derechos humanos como «elementos esenciales» de los acuerdos, cuya viola-
ción equivale a un incumplimiento del acuerdo. Las cláusulas de protección laboral 
y medioambiental también se incluyen en la práctica comercial de la UE desde los 
años 90. El Acuerdo de Asociación Económica con el Foro del Caribe (Cariforum), un 
subgrupo de Estados de ACP, que entró en vigor en 2008, contenía numerosas dispo-
siciones para proteger los derechos humanitarios, sociales y medioambientales. En 
todos los acuerdos renegociados de libre comercio, asociación o socio económico de 
la UE desde el Acuerdo de Libre Comercio de la UE con Corea del Sur de 2012 se han 
incluido capítulos exhaustivos sobre sostenibilidad. El libre acceso al mercado de la 
UE concedido a los países en vías de desarrollo también está cada vez más vinculado 
al cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad en el marco del Sistema de Prefe-
rencias Generalizadas (SPG).12

La integración de los aspectos de sostenibilidad en los acuerdos comerciales es objeto 
de polémicas, también en la UE. Para algunos, los capítulos de sostenibilidad son 
tigres desdentados que hacen poco por proteger los derechos humanos y laborales o 
el medio ambiente en los países socios y sirven de hoja de parra para las políticas des-
tinadas a reducir las restricciones comerciales. Para otros, los acuerdos comerciales y 
el acceso al atractivo mercado interior europeo son un medio adecuado (de presión) 
para promover los objetivos de sostenibilidad en los países socios. Estos argumen-
tos se escuchan actualmente, en particular, en relación con el acuerdo de la UE con el 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR), al que también pertenece Brasil, que está defo-
restando masivamente zonas de selva tropical para su uso económico (especialmente 
para la ganadería).

Los países en vías de desarrollo suelen acusar a estas políticas de proteccionismo eco-
lógico o social, es decir, que las cláusulas sobre derechos humanos, trabajo y medio 
ambiente de los acuerdos comerciales se utilizan para imponer barreras comerciales 
adicionales y no arancelarias a los países en vías de desarrollo.

Con el trasfondo de estas controversias, este artículo aborda los motivos, los conteni-
dos y los efectos del creciente entrelazamiento de la política comercial y de sostenibi-
lidad con vistas a la UE. Esta publicación se centra en los Acuerdos de Libre Comercio 
(ALC), ya que se han convertido en el instrumento de política comercial más impor-
tante para la aplicación de los aspectos de sostenibilidad. El análisis se basa en los 
resultados de la investigación actual y, por lo tanto, se fundamenta empíricamente en 
la medida de lo posible.
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El siguiente capítulo 4.2 ofrece una visión general de la difusión de los aspectos de 
sostenibilidad en la política comercial internacional y analiza las investigaciones 
actuales sobre el impacto de los capítulos de sostenibilidad tanto en la aplicación de 
las normas laborales y medioambientales como en los flujos comerciales. El capítulo 
concluye que la integración de las cláusulas laborales y medioambientales, en parti-
cular, ha aumentado considerablemente en los últimos años y que los países en vías 
de desarrollo también incluyen cada vez más estas normas en sus acuerdos. Pueden 
contribuir a la aplicación de las normas laborales y medioambientales sin tener un 
impacto negativo en los flujos comerciales. El capítulo 4.3 presenta el planteamiento 
europeo de integración de los aspectos de sostenibilidad, que, a diferencia del enfo-
que estadounidense «basado en las sanciones», se basa más intensamente en la 
cooperación y el diálogo con los países socios. Dada la necesidad de iniciativas a largo 
plazo para promover las normas laborales y medioambientales en los países socios, el 
planteamiento de colaboración de la UE puede ser eficaz. Sin embargo, la UE debería 
prestar un mayor apoyo técnico y financiero a los procesos de transformación en los 
países socios y aprovechar más el potencial de la sociedad civil para aplicar las cláu-
sulas de sostenibilidad de los acuerdos comerciales europeos. El capítulo 4.4 resume 
las principales conclusiones del artículo y reflexiona sobre ellas con el actual fondo del 
debate sobre el acuerdo UE-MERCOSUR.

4.2 Aspectos de sostenibilidad en los acuerdos de libre comercio

Mientras la integración comercial multilateral en el marco de la OMC está en crisis, los 
ALC bilaterales o regionales se han convertido en el instrumento preferido de muchos 
países. El número de estos acuerdos se disparó desde principios de la década de 1990 
y se mantuvo alto durante los siguientes veinte años (Figura 1). Desde principios de 
la década de 2010, el número de nuevos ALC ha disminuido, mientras que el número 
promedio de cláusulas de sostenibilidad en estos acuerdos ha aumentado rápida-
mente. Los intentos de anclar las normas medioambientales y laborales de forma 
multilateral en la OMC fracasaron, sobre todo por la resistencia de los países en vías 
de desarrollo. Temían que estas normas pudieran ser utilizadas como proteccionismo 
oculto por los países industrializados (Leary, 1997; Morin et al., 2019).

Los aspectos de sostenibilidad en los ALC pueden dividirse en tres grupos: derechos 
civiles y políticos, derechos laborales y sociales, y protección del medio ambiente 
(Lechner, 2016). El figura 1 muestra que los aspectos relacionados con la sosteni-
bilidad aparecen esporádicamente en los ALC desde finales de la década de 1940. 
Uno de los primeros acuerdos que contenía cláusulas laborales y medioambien-
tales exhaustivas fue el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 
celebrado en 1992 entre Canadá, EE.UU. y México. El TLCAN puede considerarse un 
modelo no sólo para otros ALC estadounidenses, sino también para otros países 
industrializados que están integrando cada vez más aspectos de sostenibilidad en sus 
ALC. Los nuevos acuerdos de libre comercio, como el Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico (CPTPP, por sus siglas en inglés), celebrado entre once Esta-
dos ribereños de la región de Asia-Pacífico, o el Acuerdo Económico y Comercial Glo-
bal (CETA, por sus siglas en inglés) entre la UE y Canadá contiene cada vez más cláu-
sulas sobre derechos laborales y sociales, así como la protección del medio ambiente, 
que también son cada vez más vinculantes desde el punto de vista jurídico. En cambio, 
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se ha estancado el número de cláusulas de derechos civiles y políticos en los acuerdos 
comerciales. En el capítulo 4.3 se ofrece una descripción detallada del contenido de 
los capítulos de sostenibilidad, utilizando la UE como ejemplo.

Figura 1: Número de cláusulas de sostenibilidad en los nuevos ALC

Fuente: representación propia basada en datos de Lechner, 2016.

Tradicionalmente, las cláusulas de sostenibilidad se encuentran principalmente en los 
acuerdos negociados entre países del Norte Global y países del Sur Global (Morin et al., 
2018; Raess/Sari, 2020). El menor número de normativas sobre aspectos de sostenibili-
dad se encuentra en los acuerdos negociados entre países del Sur Global. Fueron prin-
cipalmente los países industrializados los que incluyeron cada vez más cláusulas de 
sostenibilidad vinculantes en los ALC con los países en vías de desarrollo. Este patrón 
no es sorprendente, dado que los niveles de regulación en materia de política social y 
medioambiental son muy diferentes entre los países del Sur y del Norte. Sin embargo, 
en los últimos años se ha producido una creciente armonización y las cláusulas sobre 
derechos laborales y sociales, así como de la protección del medio ambiente también 
se encuentran cada vez más en los acuerdos Sur-Sur (Lechner, 2019).

¿Cuál sería el motivo de esta creciente consideración de los aspectos de sostenibili-
dad en la política comercial internacional? Un argumento habitual entre los economis-
tas para la integración de los aspectos de sostenibilidad en los acuerdos comerciales 
es la protección de los productores de los países industrializados (Bhagwati/Hudec, 
1996; Krugman, 1997). Según esta lógica, el objetivo es evitar que el libre comercio 
reduzca las normas sociales y medioambientales y que los productores de los países 
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en vías de desarrollo obtengan una ventaja competitiva «injusta». Los estudios empí-
ricos muestran que las cláusulas laborales y medioambientales se incluyen en los 
ALC sobre todo cuando las empresas nacionales realizan una intensa competencia de 
importación y existen diferencias salariales especialmente elevadas entre las partes 
contratantes (Lechner, 2016). En este contexto, no es sorprendente que muchos paí-
ses en vías de desarrollo critiquen la integración de los aspectos de sostenibilidad en 
los acuerdos comerciales como «proteccionismo oculto» (Harrison et al., 2019).

Un argumento de economía política relacionado es que los países industrializados 
utilizan los acuerdos comerciales para difundir sus normas y sistemas de regulación 
en los países asociados (Lavenex/Schimmelfennig, 2009) y que estos países aceptan 
la exportación de normas para no arriesgar su acceso a los mercados de los países 
industrializados. En este contexto, los estudios empíricos han demostrado que cuanto 
mayor es el desequilibrio de poder económico entre las partes contratantes, más fre-
cuentemente se incluyen cláusulas medioambientales «ofensivas» en los acuerdos 
comerciales que prescriben políticas medioambientales específicas y garantizan su 
cumplimiento (Blümer et al., 2020).

Otro argumento a favor de la integración de los aspectos de sostenibilidad en los 
acuerdos comerciales es la presión de una población cada vez más consciente eco-
lógicamente. En muchos países, la mayoría de la población cree que su gobierno 
debería hacer más para proteger el medio ambiente (Bättig/Bernauer, 2009) y apoya 
la inclusión de disposiciones medioambientales en los ALC (Bernauer/Nguyen, 2015). 
Al mismo tiempo, los ciudadanos que se preocupan profundamente por el medio 
ambiente tienden a preferir las políticas comerciales proteccionistas (Bechtel et al., 
2012). Para los defensores del libre comercio, a menudo se ha convertido en una 
necesidad política integrar las cláusulas medioambientales –este argumento puede 
extenderse también a las cláusulas laborales (Postnikov/Bastiaens, 2020)– en los 
acuerdos comerciales para que sean aceptables para la mayoría (Esty, 2001; Van Den 
Putte/Orbie, 2015). Por ello, no es de extrañar que los países democráticos incluyan 
en promedio seis veces más cláusulas medioambientales en sus acuerdos comercia-
les que los países autocráticos (Morin et al., 2018).

Un último argumento que puede ayudar a explicar la integración de las cláusulas 
medioambientales y laborales en los acuerdos comerciales es la esperanza de que 
las normas medioambientales y laborales sean más fáciles de aplicar en los acuer-
dos comerciales que en los foros especializados de política medioambiental o laboral, 
como las suborganizaciones de la ONU. Los acuerdos comerciales, en otras pala-
bras, pueden contribuir a la difusión de las políticas de sostenibilidad (Jinnah/Lindsay, 
2016). Por ejemplo, las cláusulas de sostenibilidad de los acuerdos comerciales son a 
veces más exhaustivas o vinculantes que las de los acuerdos especializados, por ejem-
plo, en materia de conservación y protección de las especies o biodiversidad.13

Independientemente de los motivos, se plantea la cuestión de si la integración de los 
capítulos de sostenibilidad en los acuerdos comerciales conduce realmente a una 
mejora de la situación ecológica y social en los países asociados, y si esto se hace a 
expensas del fomento del comercio. En cuanto a los efectos de las cláusulas laborales, 
hay que distinguir entre la fase de negociación previa a la celebración del acuerdo y 
la posterior fase de aplicación. Esta diferenciación se hace a menudo con vistas a las 
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cláusulas medioambientales y laborales basadas en sanciones de los acuerdos de los 
EE.UU., por un lado, y de la UE, por otro, que se basan en la cooperación y el diálogo 
para su aplicación. Un primer estudio de Kim (2012) muestra que los países socios de 
los acuerdos comerciales de EE.UU mejoran las normas laborales en la fase previa a 
la celebración del acuerdo para poder estar en condiciones de negociar con EE.UU. 
(véase también International Labour Organization/International Institute for Labour Stu-
dies, 2013). Un estudio de Postnikov y Bastiaens (2014) muestra, en comparación, que 
los acuerdos de la UE tienen un efecto positivo en las normas laborales de los países 
socios, especialmente en la fase de aplicación tras la celebración del acuerdo. Otro 
estudio de la Organización Internacional del Trabajo (2016) muestra que las cláusu-
las laborales de los acuerdos comerciales pueden ayudar a mejorar la participación 
en el mercado laboral, pero no tienen ningún impacto en los niveles salariales. Por el 
contrario, otro estudio empírico de Kamata (2016) no ilustra efectos positivos, al igual 
que algunos estudios cualitativos centrados en pocos casos de países (véase Harrison 
et al., 2019).

La investigación sobre las cláusulas medioambientales muestra efectos positivos 
sobre la calidad del medio ambiente y la legislación. Estudios recientes sugieren que 
los acuerdos comerciales con cláusulas medioambientales se asocian posteriormente 
con menores emisiones de gases de efecto invernadero y contaminación del aire14 
(Baghdadi et al., 2013; Martínez-Zarzoso/Oueslati, 2016; Zhou et al., 2017). Un estudio 
de Brandi, Blümer y Morin (2019) muestra que los acuerdos comerciales con cláusu-
las ambientales promueven la legislación ambiental nacional, especialmente en los 
países en vías de desarrollo. De forma similar a los efectos de las normas laborales, 
Bastiaens y Postnikov (2017) muestran que los acuerdos de los EE.UU. tienen más 
probabilidades de reducir la contaminación en la fase previa a la ratificación, mientras 
que los acuerdos europeos, con un planteamiento más cooperativo, tienen efectos 
medioambientales positivos tras la ratificación.

En vista del efecto positivo de las cláusulas medioambientales y laborales en los acuer-
dos comerciales, se plantea la cuestión de si esto se paga con una reducción de los 
flujos comerciales, es decir, si los aspectos de sostenibilidad en los acuerdos comer-
ciales tienen realmente un efecto proteccionista, como temen muchos países en vías 
de desarrollo. En lo que respecta a las cláusulas de sostenibilidad, se puede observar 
que estas no ponen en duda el efecto fundamentalmente positivo de los acuerdos de 
libre comercio (Baier et al., 2014; Dür et al., 2014; Mattoo et al., 2017) e incluso pueden 
ofrecer a los países en vías de desarrollo oportunidades adicionales de exportación en 
algunos casos. Carrère, Olarreaga y Raess (2020) constatan que la inclusión de cláusu-
las laborales en los acuerdos comerciales no tiene un efecto positivo (adicional) sobre 
los flujos comerciales en general, pero tampoco los reduce. Sin embargo, las cláusulas 
laborales tienen un impacto positivo significativo en las oportunidades de exportación 
de los países en vías de desarrollo, especialmente hacia los países industrializados. En 
particular, se puede decir que los acuerdos basados en mecanismos de cooperación 
para aplicar las normas laborales promueven el comercio.

En cuanto a las cláusulas medioambientales, Berger, Brandi, Morin y Schwab (2020) 
concluyen que el número de estas cláusulas conlleva una (pequeña) reducción de 
los flujos comerciales, especialmente en el caso de los países en vías de desarrollo. 
En otras palabras, la inclusión de cláusulas medioambientales disminuye los efectos 
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fundamentalmente positivos de los acuerdos comerciales sobre el comercio, aun-
que sólo ligeramente. Sin embargo, las cláusulas medioambientales de los acuerdos 
comerciales pueden impedir la exportación de productos perjudiciales para el medio 
ambiente y aumentar las exportaciones de productos sostenibles de los países en vías 
de desarrollo, pero sólo si éstos ya tienen un mayor nivel de regulación medioambien-
tal (Brandi et al., 2020).

Este capítulo ha ilustrado que las cláusulas medioambientales y de sostenibilidad se 
han convertido en parte integrante de los acuerdos comerciales actuales. Investiga-
ciones empíricas recientes demuestran que este entrelazamiento entre las políticas 
comerciales y de desarrollo sostenible puede tener consecuencias positivas para las 
normas medioambientales y sociales de los países socios, pero sin limitar el efecto 
positivo de los ALC sobre los flujos comerciales.

4.3 La sostenibilidad en los acuerdos comerciales de la UE

La UE se ve a sí misma como una potencia normativa que quiere utilizar la política 
comercial para reforzar la dimensión humanitaria, social y medioambiental de la globa-
lización. La estrategia comercial de la Comisión Europea «Comercio para todos» afirma:

«Un objetivo de la UE es garantizar que el crecimiento económico vaya acompa-
ñado de la justicia social, el respeto de los derechos humanos, unas estrictas normas 
medioambientales y laborales, así como la protección a la salud y la seguridad. Esto se 
aplica a las políticas externas e internas y, por tanto, incluye la política de comercio e 
inversión.»15

El Tratado de Lisboa hizo del desarrollo sostenible uno de los principios básicos de la 
política comercial europea. Mucho antes del Tratado de Lisboa, la UE ya había empe-
zado a integrar aspectos de sostenibilidad en sus acuerdos comerciales. En 1991, la 
UE adoptó una política exterior oficial de derechos humanos. Desde entonces, se han 
incluido cláusulas de derechos humanos en los acuerdos comerciales con los países 
ACP, Argentina y los países de Europa Central y Oriental, así como en el Sistema de 
Preferencias Generalizadas. La UE entiende estas cláusulas de derechos humanos 
como «elementos esenciales» de los acuerdos. Por lo tanto, su vulneración equivale a 
un incumplimiento del acuerdo. La primera vez que el concepto de sostenibilidad se 
incluyó explícitamente en un acuerdo comercial de la UE fue en el acuerdo con Hun-
gría en 1993 (Bartels, 2013). El Acuerdo de Asociación Económica Cariforum-UE con-
tiene amplias normas de sostenibilidad y el ALC de la UE con Corea del Sur las agrupa 
por primera vez en un capítulo sobre sostenibilidad. A diferencia del carácter «esen-
cial» de las cláusulas de derechos humanos, las cláusulas medioambientales y labora-
les de los acuerdos comerciales de la UE no se entienden como obligaciones cuya vio-
lación equivaldría a un incumplimiento del acuerdo (Bartels, 2013). Al mismo tiempo, 
la UE confía en la cooperación y el diálogo, más que en los procedimientos formales 
de resolución de conflictos, para aplicar las cláusulas de sostenibilidad.
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No obstante, los acuerdos comerciales de la UE no deben (mal)interpretarse como 
tigres sin dientes. A lo largo de los años, la normativa social y medioambiental de los 
acuerdos comerciales de la UE es cada vez más amplia y vinculante. Por otra parte, 
no se puede suponer que la posibilidad de un procedimiento formal de resolución de 
conflictos conduzca automáticamente a una aplicación del contenido normativo de las 
cláusulas medioambientales y sociales.

Figura 2: Grado de legalización de las cláusulas de sostenibilidad en los ALC de la 
UE (promedio de diez años)

Fuente: representación propia basada en datos de Lechner, 2016.

La figura 2 visualiza el diseño de los aspectos de sostenibilidad en los ALC de la UE, 
medidos por su grado de institucionalización.16 Queda claro que los aspectos de sos-
tenibilidad en los acuerdos comerciales de la UE no sólo se han vuelto más amplios 
a lo largo de los años, sino también más vinculantes jurídicamente, más ejecutables 
y además definidos con mayor precisión. La figura 2 muestra que históricamente 
este era el caso principalmente de los derechos laborales y sociales, pero que desde 
el cambio de milenio el grado de legalización de las cláusulas medioambientales ha 
aumentado considerablemente. En cambio, la legalización de los derechos civiles y 
políticos se ha estancado al nivel de los años 1990.

¿Qué contenidos se establecen en los capítulos de sostenibilidad de los ALC euro-
peos? Se pueden distinguir tres áreas temáticas en los capítulos de sostenibilidad de 
los ALC de la UE: normas sustantivas, obligaciones de procedimiento y mecanismos 
institucionales (Harrison et al., 2019). 
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Tabla 1: Resumen de las disposiciones sustantivas del capítulo de sostenibilidad 
del ALC entre la UE y Vietnam

General Derechos laborales  
y sociales

Protección del  
medio ambiente

Objetivo, promover el  
desarrollo sostenible

Derecho a la  
regularización

Prohibición de reducir las 
normas para fomentar el 
comercio

Obligación de aplicar  
las leyes nacionales

Prohibición de la aplicación 
discriminatoria de las 
normas

Ratificación y aplicación de 
las normas internacionales 
de trabajo, en particular los 
derechos fundamentales 
de la OIT

Aplicación de los acuerdos 
medioambientales multila-
terales

Aplicación del Protocolo 
de Kioto y del Acuerdo de 
París sobre el clima

Fomento de la  
biodiversidad

Fomento de la  
silvicultura sostenible

Uso sostenible de los 
recursos marinos

Fuente: representación propia basada en el texto del ALC entre la UE y Vietnam, véase https://eur-lex.europa.

eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:186:FULL&from=EN#page=132 (consultado por última vez: 

5.12.2020).

La tabla 1 resume los aspectos más importantes de las normas de sostenibilidad uti-
lizando el ejemplo del ALC entre la UE y Vietnam, que entró en vigor en 2020. Queda 
claro que los capítulos de sostenibilidad de los actuales acuerdos comerciales euro-
peos obligan a las partes contratantes a conservar las leyes nacionales que regulan el 
medio ambiente y los derechos laborales, así como a aplicar los acuerdos multilate-

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:186:FULL&from=EN#page=132
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:186:FULL&from=EN#page=132
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rales sobre esta materia. También contienen una serie de disposiciones detalladas 
sobre política medioambiental. Llama la atención que estas normas sean, en su mayo-
ría, jurídicamente vinculantes.17

Los capítulos de sostenibilidad de los acuerdos comerciales de la UE también contie-
nen un gran número de obligaciones procedimentales. Por ejemplo, el capítulo de 
sostenibilidad del ALC entre la UE y Vietnam incluye compromisos para la aplicación 
del principio de precaución, la transparencia en la introducción de nuevas normas 
medioambientales y laborales, la revisión del impacto del acuerdo sobre la sostenibi-
lidad, así como el diálogo y la cooperación entre las partes con la participación de los 
agentes sociales de ambos países.

A menudo se argumenta que el planteamiento de la UE, a diferencia de los EE.UU., 
para integrar los aspectos de sostenibilidad es menos eficaz en para el cumplimiento de 
las normas medioambientales y laborales. En este contexto, se observa que los EE.UU. 
hace que las cláusulas medioambientales y laborales sean sancionables a través del 
procedimiento normal de resolución de conflictos. En cambio, la UE sólo se basaría 
en la cooperación y el diálogo para promover la aplicación de las normas (Postnikov/
Bastiaens, 2014).18 Un examen más detallado de los mecanismos institucionales revela 
que los acuerdos de la UE prevén una serie de procedimientos estrictos para la aplica-
ción de las normas. Además de un Comité de Comercio y Medio Ambiente, en el que 
se sientan representantes de los gobiernos de ambas partes, deben crearse órganos 
consultivos nacionales que asesoren sobre la aplicación del capítulo de sostenibilidad. 
En estos órganos consultivos nacionales participan representantes de organizaciones 
empresariales, laborales y medioambientales independientes.

Por ello, los capítulos de sostenibilidad de los acuerdos de la UE no dependen única-
mente de la cooperación de los gobiernos, sino que pueden utilizarse para movilizar 
a la sociedad civil de los países socios en la aplicación de las normas medioambien-
tales y laborales. En caso de controversia sobre la interpretación o aplicación de las 
cláusulas de sostenibilidad, las partes contratantes podrán proceder con consultas 
intergubernamentales. Si no se llega a un acuerdo amistoso, una de las partes puede 
convocar a un grupo de expertos para que investigue la posible infracción y presente 
un informe independiente, que –como en el caso del Acuerdo entre la UE y Vietnam– 
se publica y se convierte en la base de nuevas consultas gubernamentales.

¿Es este mecanismo de aplicación en los acuerdos de la UE menos eficaz que el de 
los acuerdos de los EE.UU.? Este último ofrece naturalmente una espada más afi-
lada, ya que en caso de violación de las cláusulas laborales o medioambientales se 
puede suspender todo el acuerdo y, por tanto, el país socio no podrá ya por ejemplo 
exportar sobre la base de los aranceles más bajos. Pero existe el peligro de que esta 
espada esté demasiado afilada para usarla realmente. Hasta ahora, el procedimiento 
de resolución de conflictos de un acuerdo estadounidense sólo se ha invocado en 
un caso y fue para hacer cumplir una cláusula laboral. En este caso, los EE.UU., como 
parte demandante, perdió.19 Además, este instrumento puramente sancionador no es 
muy adecuado para promover ajustes políticos a largo plazo en los países socios. En 
este contexto, no es de extrañar que los acuerdos de los EE.UU. contengan también 
muchos de los procedimientos de cooperación y basados en el diálogo que tradicio-
nalmente se encuentran en los acuerdos de la UE.
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El capítulo anterior ha demostrado que las cláusulas laborales y medioambientales de 
los acuerdos comerciales pueden contribuir a mejorar la situación social y medioam-
biental de los países socios y que ello no va a expensas de los efectos comerciales 
positivos de estos acuerdos. Sin embargo, los acuerdos comerciales no deben con-
siderarse un remedio universal para mejorar las condiciones medioambientales y 
laborales en los países en vías de desarrollo. Por ello existe también un conjunto de 
investigaciones basadas en casos sobre los desafíos de fomentar el desarrollo soste-
nible en los países socios (Marx et al., 2016). Los procesos de transformación ambien-
tal y social son a largo plazo y los capítulos de sostenibilidad de los acuerdos comer-
ciales son sólo un componente de una estrategia global. El efecto de los capítulos de 
sostenibilidad depende de una estrategia a largo plazo que también se basa en la coo-
peración y el diálogo. La participación y la presión de la sociedad civil en la UE y en los 
países socios son tan importantes como el fomento de las normas medioambientales 
y laborales en estos países mediante apoyo técnico y financiero (Harrison et al., 2019; 
Van Den Putte/Orbie, 2015). Los capítulos de sostenibilidad de los acuerdos comer-
ciales pueden proporcionar un marco jurídicamente vinculante para estos diálogos 
políticos, así como medidas de apoyo a largo plazo. Por lo tanto, son un componente 
importante de un sistema de comercio internacional basado en normas y diseñado 
para ser coherente (con los sistemas internacionales de medio ambiente y trabajo).20

4.4 Resumen y perspectivas

El acuerdo negociado entre la UE y los países del MERCOSUR es actualmente objeto 
de críticas: Las cláusulas medioambientales contenidas en él fueron insuficientes 
para impedir que Brasil destruyera por la fuerza la selva tropical. Ante estas críticas, 
hay que tener en cuenta que este acuerdo abre la posibilidad de vincular a Brasil al 
Acuerdo de París sobre el cambio climático e impedir su salida. La UE está liderando el 
camino a nivel internacional por comprometerse a aplicar el Acuerdo de París en sus 
acuerdos comerciales. El tratado también incluye cláusulas de gestión forestal soste-
nible que deben ayudar a evitar la tala ilegal. Independientemente de la integración 
de los aspectos de sostenibilidad en el acuerdo de la UE con los países del MERCO-
SUR, la pregunta sería si realmente puede esperarse que un acuerdo comercial cam-
bie a corto plazo la política de tala y quema que lleva a cabo Brasil desde hace tiempo. 
Seguramente el esperado acuerdo no ha tenido ninguna repercusión hasta ahora. 
Pero, ¿se puede esperar un éxito de la política comercial donde la política medioam-
biental y climática han fracasado? Los críticos exigen que las cláusulas de sostenibili-
dad del acuerdo UE-MERCOSUR sean sancionadas, como ocurre con los acuerdos de 
los EE.UU. A la vista de los resultados de la investigación presentada en esta publica-
ción y de la práctica política, en la que este riguroso instrumento sancionador apenas 
se utiliza o no se utiliza en absoluto, cabe dudar de que la sanción tenga éxito a la 
hora de promover cambios políticos duraderos en un país como Brasil.

Los acuerdos comerciales con cláusulas medioambientales y laborales amplias y 
vinculantes pueden ser un componente importante de la política internacional de 
sostenibilidad. Sin embargo, su eficacia inmediata no está en absoluto garantizada 
y los cambios hacia una mayor sostenibilidad requieren una estrategia a largo plazo 
y medidas de apoyo. El compromiso de cooperación y diálogo constantes, tal como 
se estable en los acuerdos comerciales de la UE, puede respaldar dicha estrategia. 
Los acuerdos comerciales de la UE pueden convertirse en una valiosa plataforma de 
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comunicación para los procesos de cambio en el desarrollo sostenible. Estos procesos 
de cambio deben incentivarse mediante cooperación técnica y financiera, a la vez que 
se deben reforzar los mecanismos de control. Las propuestas de la Comisión Europea 
de reforzar el papel de los agentes sociales en la aplicación de los tratados y de crear 
el puesto de Director de Cumplimiento de Comercio es, sin duda, un paso en la direc-
ción correcta. Sin embargo, también debe quedar claro que estos cambios necesitan 
mucho tiempo.

10 Véase https://eur-lex.europa.eu/legal-content/DE/TXT/HTML/?uri=CELEX:12012M/TXT&from=EN  
(consultado por última vez: 5.12.2020).

11 Apoyándose en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus diecisiete objetivos, la sostenibilidad 
goza de una amplia comprensión. Además de los aspectos económicos, ecológicos y sociales, los derechos 
humanos, la democracia y el Estado de Derecho también se entienden como parte de la sostenibilidad.

12 El SPG+ de la UE concede a los países en vías de desarrollo un mejor acceso al mercado que el SPG  
«ordinario» si los países admisibles aplican los 27 convenios internacionales sobre la protección de  
los derechos humanos y laborales, así como las normas medioambientales y la buena gobernanza.

13 Algunos ejemplos son las normas para la protección de las especies en peligro de extinción o los recursos 
genéticos y los conocimientos ecológicos tradicionales (Morin/Jinnah, 2018).

14 Véase el texto detallado sobre la relación entre el comercio y el clima en el capítulo 3 de este libro.

15 Véase https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2015/october/tradoc_153880.PDF (consultado por última 
vez: 5.12.2020).

16 El grado de institucionalización de las cláusulas medioambientales y laborales en los ALC retoma el 
concepto político-social de la legalización. La legalización mide el grado de compromiso, delegación y 
precisión de las normas, regímenes u organizaciones internacionales (Abbott et al., 2000). Aplicado a los 
aspectos de sostenibilidad en los acuerdos comerciales, el compromiso es el grado de obligatoriedad 
jurídica de las puras declaraciones de buenas intenciones hasta la posibilidad de imponer sanciones, la 
delegación mide el grado de participación de terceros, como las organizaciones no gubernamentales, en 
el control y la aplicación de las normas y la precisión mide la exactitud de la redacción de las cláusulas de 
sostenibilidad (Lechner, 2016).

17 La palabra «shall» (deberá), que implica un alto compromiso de aplicación por las partes contratantes, 
aparece más de setenta veces en el capítulo de sostenibilidad del ALC de diez páginas celebrado entre la 
UE y Vietnam.

18 Una de las excepciones es el Acuerdo de Asociación Económica entre la UE y el CARIFORUM, que hace 
que las normas de sostenibilidad sean demandables en el marco del procedimiento de solución de dife-
rencias.

19 U.S. loses to Guatemala in first-ever FTA labor dispute settlement case, Inside US Trade, 20.6.2017, en:  
https://insidetrade.com/daily-news/sources-us-loses-guatemala-first-ever-fta-labor-dispute-settlement- 
case, (consultado por última vez: 5.12.2020).

20 Véase en el segundo capítulo de este libro el análisis de un sistema de comercio basado en reglas.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/DE/TXT/HTML/?uri=CELEX:12012M/TXT&from=EN
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Con esta publicación, la Konrad-Adenauer- 
Stiftung, con su orientación hacia la economía 
social de mercado, quiere contribuir a la obje-
tivación del debate sobre el tema de la «globa-
lización». Se utilizan datos sólidos para debatir 
las cuestiones del crecimiento económico, la 
equidad y el cambio climático en relación con la 
globalización. Las autoras y los autores se opo-
nen principalmente a la argumentación de que 
las ganancias del comercio sólo surgen cuando 
se le quita algo a alguien del otro lado.

Por el contrario, demuestran que el libre 
comercio regido por normas refuerza la pros-
peridad de todos los grupos de población 
en todos los países involucrados y, al mismo 
tiempo, aumenta la seguridad y salud en el 
trabajo, especialmente en los países en vías de 
desarrollo. El libre comercio, con respecto a la 
mitigación del cambio climático, es de la misma 
manera parte de la solución y del problema.
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